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Primera jornada de 
extranjería y pensiones

Foro: ¿Hemos 
ganado la guerra?

Con el apoyo de la Fundación la Caixa

El 2 de diciembre en el Caixa-
Forum de Palma, Baleares Sin 

Fronteras organiza un foro en el 
que se podrá escuchar el relato 

de personas que lograron superar 
el Covid-19 luego de debatirse 

entre la vida y la muerte. Ponen-
cias de profesionales de 
la salud y representantes 

de entidades sociales.
Editorial, págs 22 y 24

El 7 de diciembre en el salón de plenos se presenta la primera jornada de extranjería en el 
que profesionales del sector abordarán temas de interés para las comunidades foráneas.
En la foto de presentación: Libia Rocio Poveda, Lita Elena Escobar, Javier Torres, vicepre-
sidente 2º del Consell de Eivissa; Manuel Hernández, Comisario de la Policía Nacional de 
Eivissa y Alejandra Gamez.

Artículo de la abogada Beatriz Tobón  Federación de Asociaciones de Vecinos de Palma

La nacionalidad 
española para 
menores nacidos en 
España de padres 
extranjeros

Maribel Alcazar, 
presidenta: 
“Es fácil manipular 
las emociones de las 
personas y convertir 
al migrante en la 
causa de todos 
los males” Pág. 13Pág.8

PCB: derecho de Extranjería, Familia y Penal (abogados expertos)
Derecho de Extranjería
- Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud de permiso de residencia y trabajo, 
reagrupaciones familiares, tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, 
interposición de recursos contra resoluciones no favorables)
Derecho de Familia
- Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, separaciones legales 
y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso administrativo, procedimiento exequatur
- Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales
Derecho Penal Cita previa (imprescindible) 628 47 89 14 

Calle San Miguel 30, cuarto A
Palma

Cita previa (imprescindible) 628 47 89 14 
Calle San Miguel 30, cuarto A / Palma
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Una década después regresa Baleares Sin Fronteras a la atrayente Isla de Ibiza. Una 
distribución puntual con motivo del foro que organiza el Consell Insular d’Eivissa 

previsto para el próximo 7 de diciembre. Uno de los temas a tratar, la extranjería, es literal-
mente en lo que más enfatizamos en las sucesivas ediciones de este periódico. Y es que si 
por Mallorca llueve por las pitiusas no escampa. Así de sencillo. 
Basta hablar con profesionales especializados en esta área para hacerse a una idea de la 
cantidad de personas que viven un oasis para obtener contestación a sus solicitudes de 
arraigos sociales o renovación de permisos de trabajo. Desde luego que esto influye nega-
tivamente en el estado de bienestar de quienes cumplen con el plazo de los tres años para 
acogerse al arraigo social. 
En las entrevistas que solemos hacer a los responsables políticos la respuesta es la misma 
cuando se abordan asuntos de extranjería. El dedo acusador apunta a Madrid y a la falta de 
recursos materiales y técnicos que no solamente se extrapolan a Baleares sino al resto de 
España. 
Siempre he estado más que convencido que aunque no se tengan competencias políticas 
para un asunto determinado, jamás los gobernantes locales se pueden desentender de las 
problemáticas sociales de la ciudadanía. En este caso, la coyuntura de no tener papeles se 
deriva muchas veces de la propia administración que es la directa responsable de la irregu-
laridad sobrevenida. 
Por eso, llama la atención este foro que se está haciendo en las pitiusas, no propiamente 
una administración que tenga competencias en extranjería, pero sí una administración local 
y autonómica cuyo deber es velar por el estado de bienestar de sus administrados. 
No es la primera vez que se hace un encuentro de estas características en Ibiza. Este perió-
dico yo estuvo en el cubrimiento de unas jornadas dedicadas a esta temática. Hace más de 
una década se hizo un relanzamiento de la oficina de extranjería en Ibiza, lamentablemente 
como bien lo exponen líderes del tejido asociativo ya no queda ni la sombra de lo que era, 
pues su funcionamiento pasa por ser meramente una oficina de registro de documentos. 
Cabe recordar que en Baleares la comunidad foránea supera el 25% del total de la pobla-
ción. Cada vez, como lo denuncia la abogada Carolina Quintana, son más las trabas que 
ponen para un arraigo social. Nada es gratis, por supuesto, pero en plena crisis social hay 
expedientes que no se revisan a tiempo, o simplemente, los requisitos aumentan y los 
empleadores deciden contratar a personas que tengan en regla su  documentación evapo-
rando la ilusión de gente, que a pulso se ha ganado el derecho a regularizarse. 
Este tipo de iniciativas deberían también tener eco entre los responsables políticos de 
Mallorca, existe una gran cantidad de problemas en torno a la extranjería, tal y como lo 
denuncian las diferentes asociaciones que componen la Plataforma por la Inmigración. 
No estoy de acuerdo con respuestas de algunos altos cargos asegurando que la “inmigra-
ción está normalizada”, en esa línea, permítanme replicar que en ningún momento es así. 
Por el contrario, las trabas burocráticas y la carencia de recursos materiales y la falta de 
personal hace que vayamos como los cangrejos. 
Lamentablemente en la era de la avanzada tecnología y la irrupción de las redes sociales la 
gestión va a peor. Los funcionarios hacen lo que está al alcance de sus manos, en medio 
de todo la lectura positiva, también hay que darles el mérito de aguantar un alud de trabajo 
insoportable ante el crecimiento demográfico de las distintas comunidades extranjeras.

Una dècada després torna Balears Sense Fronteres a l’atraient Illa d’Eivissa. Una distri-
bució puntual amb motiu del fòrum que organitza el Consell Insular d’Eivissa previst per 

al pròxim 7 de desembre. Un dels temes a tractar, l’estrangeria, és literalment en el que més 
emfatitzem en les successives edicions d’aquest periòdic. I és que si per Mallorca plou per 
les pitiusas no escampa. Així de senzill. 
Basta parlar amb professionals especialitzats en aquesta àrea per a fer-se a una idea de 
la quantitat de persones que viuen un oasi per a obtenir contestació a les seves sol·licituds 
d’arrelaments socials o renovació de permisos de treball. Per descomptat que això influeix 
negativament en l’estat de benestar dels qui compleixen amb el termini dels tres anys per a 
acollir-se a l’arrelament social. 
En les entrevistes que solem fer als responsables polítics la resposta és la mateixa quan 
s’aborden assumptes d’estrangeria. El dit acusador apunta a Madrid i a la falta de recursos 
materials i tècnics que no solament s’extrapolen a Balears sinó a la resta d’Espanya.
Sempre he estat més que convençut que encara que no es tinguin competències polítiques 
per a un assumpte determinat, mai els governants locals es poden desentendre de les 
problemàtiques socials de la ciutadania. En aquest cas, la conjuntura de no tenir papers es 
deriva moltes vegades de la pròpia administració que és la directa responsable de la irregu-
laritat sobrevinguda. 
Per això, crida l’atenció aquest fòrum que s’està fent en les pitiusas, no pròpiament una 
administració que tingui competències en estrangeria, però sí una administració local i 
autonòmica que el seu deure és vetllar per l’estat de benestar dels seus administrats. 
No és la primera vegada que es fa una trobada d’aquestes característiques a Eivissa. 
Aquest periòdic jo va estar en el cubrimiento d’unes jornades dedicades a aquesta temàtica. 
Fa més d’una dècada es va fer un rellançament de l’oficina d’estrangeria a Eivissa, lamen-
tablement com bé ho exposen líders del teixit associatiu ja no queda ni l’ombra del que era, 
perquè el seu funcionament passa per ser merament una oficina de registre de documents. 
Cal recordar que a Balears la comunitat forana supera el 25% del total de la població. Cada 
vegada, com ho denuncia l’advocada Carolina Quintana, són més les traves que posen per 
a un arrelament social. Res és gratis, per descomptat, però en plena crisi social hi ha expe-
dients que no es revisen a temps, o simplement, els requisits augmenten i els ocupadors 
decideixen contractar persones que tinguin en regla la seva documentació evaporant la 
il·lusió de gent, que a pols s’ha guanyat el dret a regularitzar-se. 
Aquest tipus d’iniciatives deurien també tenir ressò entre els responsables polítics de 
Mallorca, existeix una gran quantitat de problemes entorn de l’estrangeria, tal com ho denun-
cien les diferents associacions que componen la Plataforma per la Immigració. 
No estic d’acord amb respostes d’alguns alts càrrecs assegurant que la “immigració està 
normalitzada”, en aquesta línia, permetin-me replicar que en cap moment és així. Per contra, 
les traves burocràtiques i la manca de recursos materials i la falta de personal fa que anem 
com els crancs. 
Lamentablement en l’era de l’avançada tecnologia i la irrupció de les xarxes socials la gestió 
va a pitjor. Els funcionaris fan el que està a l’abast de les seves mans, enmig de tot la lectura 
positiva, també cal donar-los el mèrit d’aguantar una allau de treball insuportable davant el 
creixement demogràfic de les diferents comunitats estrangeres.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Foro de extranjería en Ibiza, 
imperiosa necesidad

Fòrum d’estrangeria a Eivissa, 
imperiosa necessitat
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Foro

Por Alex Pomar 

Ba l e a r e s  S i n  F r o n -
teras organizará este 
2  d e  d i c i e m b r e  e l 

foro denominado ¿Hemos 
ganado la guerra?, presen-
tando testimonios de per-
sonas que se han debatido 
entre la vida y la muerte 
afectadas por el Covid-19. 
El encuentro iniciará sobre 
las 15:30h con la interven-
ción de la  consel lera de 
Salud y Consumo, Patricia 
Gómez para acto seguido 
c o m e n z a r  l a  s e r i e  d e 
ponencias en las que parti-
ciparán Javier Arranz, por-
tavoz del comité autonó-
mico de gestión de enfer-
medades infecciosas.    
  De la misma manera, los 
asistentes podrán escuchar 
las conferencias de Javier 
Murillas, jefe del servicio 
de  medicina interna del 
Hospital de Son Espases y 
María Antonia Font, direc-

tora  de  sa lud  públ ica  y 
participación. 
   Este periódico ha invi-
tado para ese día a  tres 
p e r s o n a s  q u e  d a r á n  s u 
t e s t i m o n i o  s o b r e  c ó m o 
lograron sobrevivir al feroz 
ataque de la enfermedad. 
B a y r o  F u e n t e s ,  J o s é 
Albeiro Hoyos Delgado y 
Alberto Montiel. 
   Desde la organización 

h e m o s  e s t i m a d o  o p o r -
t u n a  l a  p a r t i c i p a c i ó n 
de  Metges del Món Illes 
B a l e a r s , ( M é d i c o s  d e l 
M u n d o /  B a l e a r e s ) ,  q u e 
t e n d r á  r e p r e s e n t a c i ó n 
a  t r a v é s  d e l  p r e s i d e n t e 
autonómico, Xavier Mes-
quida Riera.  También se 
ha hecho extensiva la invi-
tación a Joan Martorell , 
responsable de Mallorca 

Sense  Fam (Mal lorca  s in 
hambre) que se han visto 
desbordados en el  reparto 
d e  a l i m e n t o s  d e s d e  e l 
comienzo de la pandemia. 
   El líder de esta asociación 
expondrá e l  drama social 
que viven decenas de fami-
lias a las que no les alcanza 
el  presupuesto de final de 
mes para comer. “El Covid 
nos cambió todo el  pano-
rama social y las demandas 
de alimentos se han subido 
ostensiblemente”,  era una 
d e  s u s  r e s p u e s t a s  e n  e l 
momento en que  lo  invi-
tamos al foro.
   De la misma manera, en 
el salón de actos de Caixa-
Forum estará Miguel Ángel 
Colom Alonso, presidente de 
A V A S O ,  “ A s o c i a c i ó n  d e 
V e c i n o s  y  A y u d a  S o c i a l 
“Bons Aires-Arxiduc”,  que 
también ha hecho una enco-
miable labor en la entrega 
de alimentos a centenares 
de personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Testimonio de vida
  H a c e  u n a  s e m a n a ,  e l 
director de este periódico, 
Juan Pablo Blanco asistía 
a c o m p a ñ a d o  d e  A l b e r t o 
M o n t i e l ,  a l  p r o g r a m a  E l 
R e p l à  d e  I B - 3  R a d i o .  E l 
empresario de origen ecua-
toriano, visiblemente emo-
cionado narraba cronoló-
gicamente la forma en que 
logró superar la enfermedad 
tras haber estado intubado 
un mes. 
  L o s  p e r i o d i s t a s  D a v i d 
Oliver y Araceli Bosh le pre-
guntaron por el  momento 
m á s  d i f í c i l  d u r a n t e  s u 

estancia en Son Espases.   
  “No olvidaré el  día en 
que la doctora me dijo a 
las 3 de la mañana que me 
comunicara con mi familia, 
fue algo raro,  me asusté 
pero a la vez saqué fuerzas 
de f laqueza de donde no 
las tenía para afrontar ese 
complicado momento”.
  Montiel, que reside hace 
m á s  d e  v e i n t e  a ñ o s  e n 
Mal lorca,  y  es  conocido 
dentro de  la  comunidad 
ecuatoriana por su vínculo 
al trabajo asociativo hizo 
un llamado a vacunarse a 
las personas que aún no lo 
han hecho. 
   “ R e s p e t o  e l  p e n s a -
miento de cada uno, es una 
dec is ión  personal ,  pero 
quienes no se hayan vacu-
nado lo deberían hacer por 
responsabilidad social, no 
deseo a nadie la pesadilla 
que he vivido”,  advert ía 
durante su intervención. 
   Por su parte, el  perio-
d i s t a  c o l o m b i a n o ,  J u a n 
Pablo Blanco, enfatizó en 
la  importanc ia  de l  foro 
justo en estos momentos 
en que “no nos podemos 
confiar”.  Estamos viendo 
como los contagios están 
v o l v i e n d o  a  s u b i r  e n 
Europa, no podemos bajar 
la guardia, y el objetivo del 
foro es enviar un mensaje 
de cautela y cuidado a la 
ciudadanía,  debemos ser 
optimistas,  pero siempre 
centrados en una amenaza 
que sigue ahí”.
 
   Interesados en inscri-
b i r s e  a l  f o r o  e s c r i b i r  a 
r e d a c c i o n @ b a l e a r e s -
sinfronteras.com  o  a l 
WhatsApp  655 20 70 19. 

Testimonios de sobrevivientes del Covid 19 y ponencias 
sobre la enfermedad este 2 de diciembre en CaixaForum

Organiza Baleares Sin Fronteras con el apoyo de la Fundación la Caixa

Los periodistas David Oliver y Araceli Bosch entrevistando a Alberto Montiel Un mensaje de responsabilidad social es el objetivo del foro previsto para el 2 
de diciembre en CaixaForum 
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L a resolución de conce-
sión de nacionalidad 
española por residencia  

remitida por la Dirección 
General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública del Ministerio de 

Justicia, indica, al final de la 
misma, que recibida la reso-
lución de concesión, el intere-
sado habrá de pedir cita en el 
Registro Civil correspondiente 
al último domicilio en España 
que figura en el expediente 
para realizar los trámites 
de jura e inscripción, que 
deberán tener lugar dentro 
de los 180 días siguientes a la 
notificación de la resolución. 
   Recordamos que el plazo 
se computa en días y no en 
meses, por lo que no es exac-
tamente  seis meses el plazo 
para la jura o promesa,  sino 
algo menos. 
Es necesario tener claro este 
extremo y realizar el cómputo 
exacto.
   La declaración de juramento 
interrumpe el plazo de 180 
días y el ciudadano extranjero 
al que le ha sido concedida la 
nacionalidad española puede 
estar tranquilo respecto a que 
no se verá truncada su legí-
tima aspiración a la completa 

eficacia de la resolución de 
concesión con la obtención 
posterior de su inscripción,  
del certificado de nacimiento 
español, DNI y pasaporte. 
  La resolución de concesión 
de nacionalidad no obtiene 
eficacia si el interesado no 
presta “juramento o prensa de 
fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las leyes” 
de acuerdo con lo previsto 
legalmente.
   El Ministerio de Justicia no 
ha dotado de personal sufi-
ciente a los registros civiles,  y 
muchos de ellos están desbor-
dados sin posibilidad de dar 
respuesta a las peticiones de 
cita previa para la realización 
de los actos de declaración de 
jura o promesa.
   La solución del Ministerio 
ha sido habilitar a los notarios 
para la instrumentación  de 
dicha jura por acta notarial y 
para otros actos jurídicos con-
forme al nuevo artículo 68.3 
de la Ley 20/2011.

    Se ha dictado y publicado 
por el Consejo General del 
Notariado la Circular 2/2021 
de 23 de octubre que clarifica 
una serie de cuestiones impor-
tantes y que debe  conocer 
quién va a declarar el jura-
mento preceptivo. 
    Se deberá atender en todo 
caso a las indicaciones del 
Notario que garantiza la rea-
lización del acta que poste-
riormente se inscribirá en el 
registro civil.
   Así pues, de forma resumida,  
en el acto del juramento  y res-
pecto de los mayores de edad:
  - Se renunciará  a la nacio-
nalidad anterior (salvo que 
el ciudadano sea nacional de 
países con los que España 
tenga convenio de doble 
nacionalidad1 ) y se optará por 
una vecindad civil. 
  Si se opta por la vecindad 
civil balear queda sujeto a la 
normativa propia de la Comu-
nidad Autónoma de les Illes 
Balears.
  - Se puede elegir libremente 
el notario ante el que se desee 
declarar el juramento.
    -  Deberán presentarse ante 
notario los mayores de edad 
y respecto de nacionalidades 
tramitadas telemáticamente 
aportarán ante notario: la 
tarjeta de residencia vigente, 
el certificado de empadro-
namiento, el certificado de 
penales del país de origen y de 
nacimiento del país de origen 
(los que se escanearon en la 
presentación telemática), cer-
tificado de penales de España. 
   Es aconsejable llevar consigo 
el pasaporte aunque la circular 
indica que nos es preceptiva  
la indicación de su número en 
el acta de juramento.

Menores de edad, 
pero mayores 
de 14 años 
  La jura la realiza el propio 
menor asistido de sus progeni-
tores, renunciando a la nacio-
nalidad anterior y optando a la 
vecindad civil que desee.
   Respecto de los menores de 
edad. En este supuesto  no se 
produce la jura por los pro-
genitores sino que la escri-
tura pública correspondiente 
se acepta por los padres del 
menor la nacionalidad conce-
dida al mismo, determinando 

sus apellidos y en su caso, la 
renuncia a la nacionalidad 
anterior. 
  Si no comparecen los dos 
progenitores, respecto del pro-
genitor ausente, se requerirá el 
correspondiente poder debi-
damente legalizado o aposti-
llado según el supuesto.

Discapacitados 
   En este supuesto el papel 
del notario es de suma impor-
tancia pues la circular con-
forme a la legislación vigente 
indica que el notario deberá 
ayudar a que pueda expresar 
su voluntad, deseos y prefe-
rencias como imperativo ético.
   En todos los casos, se deter-
minará en la escritura nota-
rial el nombre y dos apellidos 
con los que el ciudadano que 
presta juramento o promesa 
desea que se le inscriba en el 
registro civil español. 
  Un apellido debe proceder 
del padre y otro de la madre.     
   Para conservar los apellidos 
anteriores es necesario que 
uno sea en línea paterna y el 
otro en sentido materno.

En cuanto al nombre y 
los apellidos, elección y 
orden de los mismos  
  La circular señala los posibles 
problemas legales pero que en 
definitiva no se podrán solu-
cionar ante notario, pues la 
competencia sobre los mismos 
correponde al Juez encargado 
del registro civil.
   Serán los notarios los que 
remitan al registro civil corres-
pondiente la escritura que 
contiene el acta de jura o pro-
mesa en los términos expli-
cados.
    En este punto ustedes se 
preguntarán y cuánto tiempo 
tardará el registro civil corres-
pondiente en citar al ciuda-
dano para entregarle el certi-
ficado de nacimiento español, 
esta es la gran pregunta res-
pecto de la cual nadie en este 
momento puede darle res-
puesta.  
   Solo podemos esperar que 
sea en el plazo más breve 
posible.

  Feliz y lluvioso noviembre.

El acto de juramento o promesa de fidelidad al Rey  
y obediencia a la Constitución y a las Leyes 

Circular 2/2021 de 23 de octubre del Consejo General del Notariado de España

El rincón de Margarita Palos Nadal / Abogado
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Por Maribel Alcázar,
presidenta de la Federación 
de Asociaciones de Vecinos 
de Palma

I gual que el cambio climá-
tico que estamos viviendo 
es producto de los desequi-

librios naturales que se están 
produciendo, los procesos 
migratorios actuales son 
el resultado de los grandes 

desequilibrios humanos que 
genera la geo-estrategia polí-
tica actual, o dicho de forma 
más sencilla, las actuaciones 
imperialistas que absorben 
riqueza mientras empobrecen 
a pueblos enteros o los des-
truyen en las guerras. Los 
seres humanos hacemos lo 
de siempre, migrar en busca 
de recursos para vivir, migrar 
para buscar un futuro mejor. 
Llevamos 3 millones de años 
haciendo eso. 
    Muchos jóvenes españoles, 
los mejor formados, los que 
tienen más iniciativa, se van 
a países como Inglaterra, 
Alemania, Francia e incluso 
a EEUU. Población joven de 
África y América Latina, se 
viene a España buscando lo 
mismo que buscan nuestros 
jóvenes.
   Las barreras físicas y 
legales nunca fueron un obs-
táculo insalvable. Los seres 
humanos han atravesado 
desiertos y mares. De eso en 

este país sabemos mucho, 
fuimos los primeros en cruzar 
océanos y en dar la vuelta al 
mundo. Es la misma osadía 
con la que tantas personas 
se meten en el mar en una 
patera o en una lancha neu-
mática arriesgando sus vidas. 
Nada nuevo. 
    Lo que da un carácter preo-
cupante al hecho inmigra-
torio es como lo valoramos y 
como nos posicionamos ante 
él. No creo que se trate de 
aplaudir la sangría de pobla-
ción joven, formada y capaz, 
llena de energía para trabajar, 
que supone la emigración. 
Una pérdida que contribuya 
a empobrecer a los pueblos, al 
nuestro cuando se van nues-
tros médicos, investigadores, 
artistas, etc., y a los países de 
los que proceden los inmi-
grantes que recibimos. Pero 
hay que tener claro que la 
migración es el síntoma no el 
problema. Ahora que se habla 
tanto de actuar para evitar el 

cambio climático igual es el 
momento de plantearse qué 
hacer para reequilibrar la dis-
tribución de riqueza y frenar 
la sangría que supone la emi-
gración. 
   El problema no son los 
migrantes, incluso con lle-
gadas tan espectaculares y 
peligrosas como la ocurrida 
en el aeropuerto de Palma, 
que indudablemente hay que 
mirar con cuidado porque no 
está al alcance de cualquiera, 
requiere organización y no 
tiene nada que ver con las 
pateras en el mar. Como tam-
poco lo son las mafias que se 
lucran con el tráfico de per-
sonas, las mafias solo se apro-
vechan de esa voluntad de 
migrar que la gente tiene. Ahí 
es hacia donde hay que mirar, 
a las causas que llevan a una 
mujer embarazada a arriesgar 
su vida y la de su hijo en el 
mar.  
   Pero la tierra de acogida no 
es el paraíso soñado. Salen de 
la pobreza para instalarse de 
nuevo en la pobreza y cuando 
se trata de repartir recursos 
escasos es fácil manipular las 
emociones de las personas 
y convertir al otro, al que es 
diferente, al migrante, en la 
causa de todos los males. 
   El conflicto surgido en el 
barrio de Son Roca, a raíz de 
un suceso violento actual-
mente judicializado, con el 
resultado de un menor ingre-
sado en la UCI por las patadas 
de una persona adulta, lo que 
no es tolerable es la respuesta 
xenófoba orquestada y que 
no tiene nada de espontánea 
ni tampoco representativa de 
la mayoría de los vecinos del 
barrio.
    No vamos a justificar que el 
adolescente agredido hubiera 
acosado en el parque a otras 
adolescentes, en este caso 
mujeres, porque no hay nada 
que lo justifique, aunque sí 
habrá que probarlo. Pero 
tampoco tiene justificación 
la agresión de una persona 
adulta que envió al menor 
de 14 años a la UCI ni los 
insultos y amenazas a la per-
sona que llamó a la policía y a 
una ambulancia, cumpliendo 
así con el deber de auxilio.
    El centro de acogida de 
menores no acompañados 
lleva más de 10 años en Son 
Roca y nunca había sido un 
problema en sí mismo, hasta 

que alguna de las viviendas, 
situada justo en frente del 
centro, se transformó en un 
chalet de lujo que se usa para 
alquiler turístico. Desde la 
perspectiva del negocio, un 
centro de menores afea el 
entorno. ¡Que se vayan! Es 
lo único que importa y ni 
siquiera están dispuestos a 
esperar a marzo. 
    El Centro Norai es el menor 
de los problemas de un barrio 
en el que hay un alto índice 
de paro, bajos niveles sala-
riales, alta concentración de 
pobreza y venta de drogas, 
todo asociado. Sin embargo, 
el problema son unos niños 
de 10 a 14 años, en muchos 
casos maltrechos por lo que 
han vivido antes de llegar 
al centro y sin protección 
parental alguna en un país 
extraño. 
   El centro va a ser trasla-
dado, buscando un entorno 
más adecuado para estos 
menores. Es una buena idea, 
porque lo ocurrido en Son 
Roca no es un buen ejemplo 
para estos  adolescentes 
que tenemos la obligación 
humana y ética de proteger. 
La lucha contra el racismo y 
la xenofobia no pasa por los 
discursos institucionales, 
pasa porque barrios como 
Son Roca no acumulen todas 
las cargas sociales de los sec-
tores marginales, no se con-
viertan en guetos manejados 
por quienes viven de la droga 
y los robos a pequeña escala, 
pasa por aliviar la concentra-
ción de pobreza con trabajo 
digno.
   Ante el empobrecimiento 
no cabe bajar la cabeza para 
mirar a quien está debajo 
de nosotros sino levan-
tarla para mirar a quien nos 
empobrece desde lo alto de 
la escala social. Como decía 
Miguel Hernández, en su 
poema Vientos del Pueblo: 
“Los bueyes doblan la frente, 
impotentemente  mansa, 
delante de los castigos: los 
leones la levantan y al mismo 
tiempo castigan con su cla-
morosa zarpa. No soy de un 
pueblo de bueyes que soy 
de un pueblo que embarga 
yacimientos de leones, des-
filaderos de águilas y cordi-
lleras de toros con el orgullo 
en el asta”. Con el espíritu del 
poeta hay que plantar cara al 
racismo y la xenofobia.

¿Quién desata la tormenta 
del racismo y la xenofobia? 

Opinión
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G eneralmente a medida 
que se acercan tiempos 
de campaña electoral, 

el tema migratorio comienza a 
estar de actualidad, cosa rara 
dado lo poco que se acuerdan del 
colectivo inmigrante cuando no 
es época de mítines y de apelar a 
temas para llamar la atención de 
los posibles electores.
    Así la derecha, siempre arre-
mete de forma negativa contra el 
colectivo inmigrante, mientras la 
izquierda hace tímidos discursos 
en favor de los extranjeros.
    La realidad es que el ciuda-
dano extranjero es un gran olvi-
dado por las administraciones y 
rara vez se toman medidas que 
lo beneficien, mas bien todo lo 
contrario, es un colectivo que es 
maltratado institucionalmente, 
ya que en la mayoría de los casos 
le es imposible poder acceder a 
las instituciones previstas para 
gestionar la inmigración, tales 
como las oficinas de extranjería.
    Pero en honor a la verdad 
debemos decir que en estos 
últimos años ha habido varias 
novedades en materia de 
extranjería. Quienes nos dedi-
camos a esto recibíamos con 
alegría el avance sobre algunos 
asuntos, aunque esta primera 
euforia se ha ido desvaneciendo 
con el correr del tiempo. Y es 
que muchas de estas medidas 
que reconocían derechos a los 
extranjeros no se han materia-
lizado.
   Debemos decir que el hecho 
de que se pueda solicitar tele-
máticamente permisos de resi-
dencia iniciales, tales como tar-
jeta de familiar de comunitario, 
arraigos, residencia de menores 
no nacidos en España, estancias 
de estudios entre otras… es lo 
mas positivo que en materia de 
extranjería le debemos al COVID 

19. Esta medida ha permitido 
que se pueda acceder a la oficina 
de extranjería sin necesidad de 
solicitar cita previa.
    Otra novedad importante ha 
sido la modificaciones llevadas 
a cabo en el arraigo laboral. En 
junio de este año nos despertá-
bamos con la buena noticia de 
que la Secretaría de Estado de 
Migraciones, por fin después de 
una larga espera, ponía a dispo-
sición de los ciudadanos extran-
jeros y de los profesionales de 
extranjería la instrucción sobre 
el procedimiento relativo a las 
autorizaciones de residencia 
temporal por razones de arraigo 
laboral, introduciendo a este 
procedimiento el criterio acep-
tado por el tribunal supremo a 
fin de probar la relación laboral.
   Aunque lamentablemente 
nuestra alegría se desvaneció a 
medida que fuimos estudiando 
esta instrucción, donde la secre-
taría dejo muy claro que acataba 
la sentencia pero que no estaba 
de acuerdo con ella, y esto lo 
transmitió introduciendo unos 
requisitos muy específicos en 
cuanto a las características de la 
relación laboral, dejando fuera 
de este supuesto, por ejemplo 
a los trabajadores por cuenta 
propia.
   A esto debemos sumarle 
que de los miles de solicitudes 
de arraigo laboral, que se han 
solicitado, muy pocas han sido 
resueltas por lo que, tenemos a 
muchos ciudadanos extranjeros 
que llevan meses esperando que 
se resuelvan sus solicitudes y 
conseguir sus ansiados permisos 
de residencia y trabajo.
   También se ha realizado una 
modificación en las solicitudes 
de autorizaciones de residencia 
de los menores no acompa-
ñados, facilitándoles la obten-
ción de sus permisos con una 
autorización de trabajo a partir 
de los 16 años, lo que permitirá 
una mayor integración de estos 
jóvenes a nuestra sociedad.
   Pero el cambio mas impor-
tante en este ámbito ha sido los 
requisitos para la renovación de 
sus autorizaciones. En el pasado 
se le solicitaba unos requisitos 
imposibles de cumplir, dentro de 
ellos se exigía disponer de unos 
ingresos de 2000 euros men-
suales para poder renovar sus 
autorizaciones, esto era ridículo 
y los abocaba a caer en la irregu-
laridad, por lo que en la actua-
lidad se les solicita tener unos 

ingresos de 500 euros men-
suales, que podrán provenir de 
ayudas estatales y en el caso de 
estar a cargo de una institución 
esto no se exigie.
   También el plan de choque 
para resolver las miles de soli-
citudes de nacionalidad que 
llevaban años atascadas están 
dando resultados, y miles de ciu-
dadanos extranjeros ven cómo 
se les concede la anhelada nacio-
nalidad española. Lamentable-
mente esto ha colapsado los 
registros civiles para el tramite 

de la jura de la nacionalidad, por 
lo que es prácticamente impo-
sible conseguir una cita para 
llevar  a cabo este último paso.
    El Estado ha intentado sol-
ventarlo permitiendo que la jura 
se realice ante notario, aunque 
obviamente esto conlleva un 
coste que no todo el mundo 
tiene posibilidad de asumir.
    Debemos decir que la línea 
ha sido mejorar las condiciones 
administrativas de los ciuda-
danos extranjeros, pero como ya 
venimos denunciando en ante-

riores ediciones, faltan medios 
materiales y personales para 
que estas medidas tan positivas 
se materialicen en verdaderas 
mejoras para los ciudadanos 
extranjeros.
   España debe seguir la línea 
europea, el respeto a los dere-
chos fundamentales como 
base de la UE, donde la propia 
comisión ha admitido que, con 
un sistema bien gestionado, la 
inmigración puede contribuir al 
crecimiento, la innovación y el 
dinamismo social .

“La historia demuestra que, en coyunturas críticas, 
reconocer las reclamaciones del inmigrante acaba ampliando 

los derechos formales de los ciudadanos”, Saskia Sassen

La gestión migratoria: novedades del ultimo año
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E l  de l i to  de  fa lsedad 
documental se comete 
cuando una persona 

altera, modifica, simula o 
falsifica un documento o 
parte del mismo. Es decir, 
el culpable puede convertir 
e l  d o c u m e n t o  e n  f a l s o 
adulterando uno de  sus 
componentes  o  crear  un 
documento nuevo a partir 
del falso. Ambos supuestos 
son falsedades documen-
tales.
  Este delito se regula en 
los artículos 390 a 399 del 
Código Penal  dentro del 
capítulo ”De las falsedades 
documentales  del  Título 
XVIII”
  P a r a  s a b e r  l o  q u e  s e 
entiende por documento a 
efectos penales debemos 
de consultar el artículo 26 
del Código Penal, que esta-
blece que “ A los efectos 
de este código se considera 
documento  todo soporte 
m a t e r i a l  q u e  e x p r e s e  o 
incorpore datos, hechos o 
narraciones con ef icacia 

probatoria o cualquier otro 
t ipo  de  re levancia  jur í -
dica” .  Además a  efectos 
penales,  debemos distin-
g u i r  e n t r e  d o c u m e n t o s 
públicos,  of ic iales,  mer-
cantiles y privados. Cada 
uno está penado con penas 
distintas en función de su 
gravedad y del sujeto que 
comete el delito:
   1) Falsificación de docu-
mentos públicos, oficiales 
y mercantiles y de los des-
p a c h o s  t r a s m i t i d o s  p o r 
servicios de telecomuni-
caciones: serán castigados 
con las penas de prisión se 
tres a seis años, multa de 
seis a veinticuatro meses e 
inhabilitación especial por 
tiempo de dos a seis años 
la autoridad o funcionario 
público en el ejercicio de 
sus funciones cometa fal-
sedad:
   a) Alterando un docu-
mento en alguno de sus 
elementos o requisitos de 
carácter esencial.
   b) Simulando un docu-
mento en todo o en parte 
de manera que induzca a 
error sobre su autenticidad
   c)  Suponiendo en un 
ac to  la  in tervenc ión  de 
personas  que  no la  han 
tenido o atribuyendo a los 
que han intervenido en él 
declaraciones o manifes-
taciones diferentes de las 
que hubieren hecho
   d) Faltando a la verdad 
e n  l a  n a r r a c i ó n  d e  l o s 
hechos
  2) Serán castigados con 
las  mismas  penas  a  las 
señaladas en el  apartado 
a n t e r i o r  e l  r e s p o n s a b l e 
d e  c u a l q u i e r  c o n f e s i ó n 

rel igiosa que incurra en 
alguna de las  conductas 
descritas en los números 
a n t e r i o r e s  r e s p e c t o  d e 
actos  y  documentos  que 
puedan producir efecto en 
el estado de las personas o 
en el orden civil.
Artículo 391: la autoridad 
o funcionario público que 
p o r  i m p r u d e n c i a  g r a v e 
incurr iera  en  a lguna de 
las  fa lsedades  previs tas 
en el  artículo anterior o 
diere lugar a que otro lo 
cometa, será castigado con 
la pena de multa de seis a 
doce meses y suspensión 
de empleo o cargo público 
por tiempo de seis meses a 
un año.
Artículo 392: 
 1 . - E l  p a r t i c u l a r  q u e 
cometiere en documento 
público, oficial o mercantil 
algunas de las falsedades 
descritas en los tres pri-
meros números del apar-
tado 1  del  artículo 390, 
s e r á  c a s t i g a d o  c o n  l a s 
penas de prisión de seis 
meses a tres años y multa 
de seis a doce meses
  2 . - L a s  m i s m a s  p e n a s 
se impondrán al  que sin 
haber  intervenido en la 
falsificación, traficare de 
c u a l q u i e r  m o d o  c o n  u n 
documento de identidad 
falso. Se impondrá  la pena 
de prisión de seis meses a 
un año y multa de tres a 
seis meses al que hiciere 
u s o  a  s a b i e n d a s  d e  u n 
documento de identidad 
falso.
   Esta disposición es apli-
cable aun cuando el docu-
mento de identidad falso 
aparezca  como pertene-
c iente  a  otro  es tado  de 
la Unión Europea o a un 
tercer estado o haya sido 
falsificado o adquirido en 
otro estado de la  Unión 
Europea  o  en  un tercer 
estado si es utilizado o se 
trafica con él en España.
A r t í c u l o  3 9 3 :  e l  q u e  a 
sabiendas de su falsedad, 
presentare en juicio o para 
perjudicar a otro hiciere 
uso de un documento falso 
de los comprendidos en los 
artículos precedentes, será 
castigado con la pena infe-
rior en grado a la señalada 
a las falsificaciones
Artículo 394:1.-  la  auto-
ridad o funcionario público 

e n c a r g a d o  d e  s e r v i c i o s 
de telecomunicación que 
supiese  o  fa ls i f i care  un 
despacho telegráfico u otro 
propio de dichos servicios, 
incurrirá en la pena de pri-
sión de seis meses a tres 
años e inhabilitación espe-
cial  por tiempo de dos a 
seis años. 
   2.- El que a sabiendas de 
su falsedad, hiciera uso del 
despacho falso para per-
judicar a otro, será casti-
gado con la pena inferior 
en grado a la señalada a las 
falsificaciones

De la falsificación de 
documentos privados
Artículo 395: el que para 
perjudicar a otro cometiere 
e n  d o c u m e n t o  p r i v a d o 
alguna de las falsedades 
previstas en los tres pri-
meros números del apar-
tado 1  del  art ículo  390, 
será castigado con la pena 
de prisión de seis meses a 
dos años
A r t í c u l o  3 9 6 :  e l  q u e  a 
sabiendas de su falsedad 
presentare en juicio o para 
perjudicar a otro, hiciere 
uso de un documento falso 
de  los  comprendidos  en 
el artículo anterior, incu-
rrirá en la pena inferior en 
grado a las señaladas a los 
falsificadores.

De la falsificación 
de certificados
Artículo 397:  el  faculta-
tivo que librare certificado 
falso será cast igado con 
la pena de multa de tres a 
doce meses.
Artículo 398: la autoridad 
o funcionario público que 
librare certificación falsa 
con escasa transcendencia 
en el tráfico jurídico, será 
castigado con la pena de 
suspensión de seis meses 
a dos años. Este precepto 
n o  s e r á  a p l i c a b l e  a  l o s 
c e r t i f i c a d o s  r e l a t i v o s  a 
la Seguridad Social y a la 
Hacienda Pública.
Artículo 399: 1.- el parti-
cular que falsif icare una 
certificación de las desig-
n a d a s  e n  l o s  a r t í c u l o s 
anteriores, será castigado 
con la pena de multa de 
tres a seis meses. 
2 . -  l a  m i s m a  p e n a  s e 

impondrá al  que hiciere 
uso a sabiendas de la cer-
t i f i c a c i ó n ,  a s í  c o m o  a l 
que, sin haber intervenido 
en su falsificación, trafi-
care con ella de cualquier 
modo. 3.- esta disposición 
es aplicable aun cuando el 
certificado aparezca como 
perteneciente a otro estado 
de la Unión Europea o un 
tercer estado o haya sido 
falsificado o adquirido en 
otro estado de la  Unión 
Europea  o  en  un tercer 
estado si  es uti l izado en 
España

De la falsificación 
de tarjetas de crédito 
y débito y cheques 
de viaje
Artículo  399 BIS:  1 . -  e l 
que altere,  copie,  repro-
duzca o de cualquier otro 
modo fa ls i f ique tar jetas 
de crédito o débito o che-
ques de viaje, será casti-
gado con la pena de pri-
sión de cuatro a ocho años. 
Se  impondrá la  pena en 
su mitad superior cuando 
l o s  e f e c t o s  f a l s i f i c a d o s 
afecten a una generalidad 
de personas o cuando los 
hechos se cometan en el 
marco de una organización 
criminal dedicada a estas 
act ividades.  Cuando  de 
acuerdo con lo establecido 
en el artículo 31 bis, una 
persona jurídica sea res-
ponsable de los anteriores 
delitos, se le impondrá  la 
pena de multa  de  dos  a 
cinco años.
   Atendidas las reglas esta-
blecidas en el artículo 66 
bis, los jueces y tribunales 
podrás asimismo imponer 
las penas recogidas en las 
letras b) a g) del apartado 
7 del artículo 33
2.- La tenencia de tarjetas 
de crédito o débito o che-
ques de viaje falsificados 
destinados a la distribu-
ción o tráfico, será casti-
gada con la pena señalada 
a la falsificación. 
3.- El que sin haber inter-
venido en la falsificación 
usare en perjuicio de otro 
y  a  sabiendas de la  fa l-
sedad tarjetas de crédito 
o de débito o cheques de 
viaje falsificados, será cas-
tigado con la pena de pri-
sión de dos a cinco años.

Detalles del delito 
de falsedad documental 

Opina la letrada especializada en Derecho Penal
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Opina la letrada especializada en extranjería

S o n  m u c h í s i m o s  l o s 
niños  que nacen en 
E s p a ñ a ,  h i j o s  d e 

padres  inmigrantes  que 
viven o están de paso en 
este País.   Con arreglo a 
la  l eg is lac ión  española , 
l o s  n a c i d o s  e n  E s p a ñ a 
d e  p a d r e s  e x t r a n j e r o s 
siguen la nacionalidad de 
sus padres, sin embargo, 
existe una excepción que 
e s t á  c o n t e m p l a d a  e n  e l 
Código Civil español con-
sistente en la obtención de 
la nacionalidad española 
con valor de “simple pre-
sunción”. 
   La nacionalidad espa-
ñola por valor de simple 
presunción se encuentra 
regulada en el artículo 17. 
c) del Código Civil español 
y establece que son espa-
ñoles de origen los nacidos 
e n  E s p a ñ a  d e  p a d r e s 
e x t r a n j e r o s ,  s i  a m b o s 
carecen de nacional idad 
(apátridas), o si la legisla-
ción de ningunos de ellos 
atribuye al hijo una nacio-
nalidad.     
   En este supuesto puede 
realizarse un expediente 
en el Registro Civil de su 
domicilio para declarar la 
nacionalidad española con 
valor de simple presunción 
para este menor.  
   Es preciso mencionar 
que para la obtener la 
nacionalidad española 
p o r  v a l o r  d e  s i m p l e 
p r e s u n c i ó n ,  s e r á n 
los  niños nacidos en 
España cuyos padres 
sean de las siguientes 
n a c i o n a l i d a d e s : 
A r g e n t i n a ,  B o l i v i a , 
B r a s i l ,  C a b o  V e r d e , 
Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Guinea Bissau, 

P a n a m á ,  P a r a g u a y , 
Perú, Portugal,  Santo 
Tomé y Príncipe. Y otros 
casos especiales: 

Ecuador 
Tienen valor los nacidos 
antes  del  20 de octubre 
de  2008 ( los  nacidos  e l 
mismo día 20/10/2008, ya 
no lo tienen).

Marruecos
Sólo tienen valor en el caso 
de madre marroquí y padre 
nacional de alguno de los 
países anteriores.  

Venezuela 
Solo tiene valor en el caso 
de que uno de los proge-
n i t o r e s  s e a  v e n e z o l a n o 
y el  otro sea nacional de 
uno de los países anterior-
mente descritos. 

Palestina  
En el  caso de los  pales-
tinos, se deberá consultar 
la ley del país, ya que varía 
mucho en función de  s i 
son matrimonios mixtos 
y la ley del país del cón-
yuge que no es palestino, 
del país que les acoge, del 
status que tengan, etc. 
  E s  m u y  i m p o r t a n t e 
r e c a l c a r  q u e  u n  n i ñ o 
n a c i d o  e n  E s p a ñ a ,  h i j o 
de padres extranjeros de 
alguno de los países antes 
mencionados, inmediata-
mente  se  le  considerará 
español de origen, ya que 
se acoge a las leyes espa-
ñolas  v igentes ,  s iempre 
que el menor no haya sido 
regis trado en e l  Consu-
lado del país de origen de 
sus padres, ni se le haya 
solicitado otra ciudadanía 
diferente a la española al 
nacer.  
   Es de anotar que una vez 
el menor obtiene la nacio-
nalidad española, si alguno 
o los dos progenitores se 
e n c u e n t r a n  e n  E s p a ñ a 
e n  s i t u a c i ó n  i r r e g u l a r , 
podrán solicitar una auto-
rización de residencia por 
c ircunstancias  excepcio-
nales (arraigo familiar) si 
se demuestra que el menor 
está a cargo de los proge-
nitores solicitantes de esta 

autorización.
   La solicitud de Naciona-
lidad por Valor de Simple 
Presunción se  debe tra-
mitar ante el Registro Civil 
donde vivan los padres y el 
menor.  La documentación 
que se deberá aportar es la 
siguiente: 
-Certificado de empadro-
namiento de los padres.
-Certificado literal de naci-
miento del menor. (en el 
Registro Civil donde nació 
el menor).
-Certi f icado de naciona-
lidad de cada uno de los 
padres (en su Consulado) o 
Certificado de inscripción 
consular de los progeni-
tores.
-Certificado del Consulado 
donde conste la ley per-
sonal del  país referida a 
los nacidos en el extran-
jero. 
-Certificado del Consulado 
respectivo de los padres 

referido a la no inscripción 
del menor en el mismo.
   S i n  e m b a r g o ,  v e m o s 
como en algunos Registros 
Civiles dentro del territorio 
español ,  en  part icu lar  e l 
Registro Civil  de Manacor 
deniegan este tipo de nacio-
nalidad por valor de simple 
presunción aduciendo que 
los padres han incurrido en 
fraude de ley por no ins-
cribir a sus hijos en el Con-
sulado de su país de origen.  
Ante estas denegaciones se 
debe interponer un recurso 
ante la  Dirección General 
d e  S e g u r i d a d  J u r í d i c a  y 
F e  P ú b l i c a   y  e l  t i e m p o 
e n  r e s o l v e r  e s t e  t i p o  d e 
recursos puede tardar hasta 
dos años, tiempo en el cual 
el menor se queda situación 
d e  “ a p a t r i d a ”  g e n e r a n d o 
enormes perjuicios ya que 
no tiene un pasaporte para 
ser  tramitada una autori-
zación de residencia y  en 

Nacionalidad española 
para menores nacidos en españa 

de padres extanjeros
el peor de los casos en los 
centros de salud públicos 
n o  s o n  a t e n d i d o s  e s t o s 
menores por no contar con 
residencia en vigor o pasa-
porte. Situación esta que 
va en contra del  interés 
superior del menor. 
E s p e r e m o s  s e  t o m e n 
medidas correctivas ante 
e s t a  s i t u a c i ó n  q u e  e s t á 
ocasionando graves perjui-
cios a estos menores que 
p o r  u n a  i n t e r p r e t a c i ó n 
errónea que va en contra 
del contenido del art. 17.1 
C) del Código Civil Español 
y del art. 103 de la Cons-
titución Española, y de lo 
previsto en las leyes de los 
países de los interesados, 
los jueces de algunos de 
los Registros Civiles están 
emit iendo  es tas  reso lu-
ciones denegación de las 
so l ic i tudes  de  Nac iona-
lidad por Valor de Simple 
Presunción. 
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Redacción BSF

En esta recta final del plan 
intensivo de descongestión de 
expedientes de nacionalidad, 

vemos como muchas solicitudes 
están siendo resueltas, gracias al 
“plan de choque” o plan intensivo 
de descongestión implantado por 
la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública y el Ministerio 
de Justicia desde el pasado mes de 
marzo de 2021, el cual llegará a su 
fin del día 30 de noviembre de 2021.      
El propósito de este plan de choque 
es resolver todos los expedientes 
pendientes de años anteriores.  A 
diferencia del “Plan de Choque” del 
año 2019 que se resolvían miles de 
expedientes, en este se ha venido 
resolviendo muy lentamente, reci-
biendo resoluciones a cuentagotas, 
pero lo que si vemos es que desde 
mediados de octubre de 2021 se 
vienen resolviendo con más cele-
ridad y un gran volumen de solici-
tudes.  
  Comentábamos en ediciones 
anteriores en relación con el “plan 
de choque” del año 2019 que es 
muy triste para todas aquellas per-
sonas que llevan esperando durante 

varios años  a que le sea resuelta 
su solicitud de nacionalidad espa-
ñola ver como solicitudes presen-
tadas en ese mismo año 2019 eran 
resueltas, convirtiéndose esto en 
cuestión de “suerte” o en un “juego 
al azar”, cuando lo correcto es que 
se resuelvan de forma cronológica 
y conforme lo determina la norma-
tiva en el plazo de un año, a contar 
desde la presentación de la solicitud 
de nacionalidad española.
   En el “Plan de Choque” de 2021 
vemos como se van resolviendo soli-
citudes de nacionalidad de los años 
2017, 2018, 2019, primer y segundo 
semestre del año 2020, lo que han 
intentado es resolver los expedientes 
por orden cronológico de presenta-
ción. 
   Sin embargo, ahora viene otro pro-
blema y es que muchos de estos 
solicitantes que han estado espe-
rando durante años su resolución 
favorable, una vez obtenida la 
misma, deben pedir la cita para el 
acto de la Jura, y se encuentran con 
que muchos de los Registros Civiles 
están colapsados para dar día y 
hora para este procedimiento.  Sin 
embargo, luego de varios meses en 

espera finalmente el día 23 de sep-
tiembre el BOE publicó la Instrucción 
de 16 de septiembre de 2021, de 
la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública (Antigua Direc-
ción General de los Registros y del 
Notariado) donde se establece que la 
jura de nacionalidad española podrá 
hacerse ante un notario.
  Los retrasos en los Registros 
Civiles pueden ser hasta de años 
y eso sin contar la dificultad que se 
presenta hoy en día para obtener 
las citas, con este método hacer la 
Jura o promesa de respeto al Rey y 
la Constitución Española será más 
sencillo
  Ahora bien, es importante exponer 
los pasos que debe seguir el ciuda-
dano extranjero, una vez tenga la 
Resolución Favorable de Naciona-
lidad Española.  
   En España el proceso de naciona-
lización por residencia termina con 
la jura de nacionalidad, lo que se 
conoce como “la jura”, que consiste 
en la firma de un acta en la que se 
jura o promete fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y a las leyes 
de España.  Y en ese mismo acto, 
se renuncia a la nacionalidad de 

origen incompatible con la española, 
esto ocurre sólo para los casos en los 
que España no tenga acuerdos de 
doble nacionalidad con nuestro país de 
origen, para poder finalmente obtener 
la nacionalidad española, debemos 
renunciar a nuestra nacionalidad de 
origen. 
   Por tanto, una vez obtenida la reso-
lución favorable, debemos acudir al 
Registro Civil o Notaría que nos corres-
ponda por domicilio (aquel donde pre-
sentamos nuestra solicitud de naciona-
lidad) para que nos asignen la corres-
pondiente cita para la realización de 
dicho trámite.
  El trámite de la jura de nacionalidad 
no es un acto complejo.  No debemos 
realizar ningún tipo de examen, ni 
preguntas sobre España, ni aportar 
más documentación adicional.  Las 
únicas preguntas a las que debemos 
contestar serán las de si juramos o 
prometemos fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución Española y a 
las Leyes, así como debemos renun-
ciar a nuestra nacionalidad de origen, 
tal y como establece el artículo 220 del 
Reglamento del Registro Civil, salvo 
en los casos en los que España tenga 
Convenio de doble nacionalidad con 
nuestro país de origen, lo que nos per-
mitiría mantener nuestra nacionalidad 
una vez adquirida la española.
   Una vez hecho el acto de la Jura el 
Registro Civil proceda a emitir el Cer-

tificado Literal de Nacimiento para 
la obtención del DNI y pasaporte en 
Policía. 
Certificado de concor-
dancia / Obtención 
El Certificado de Concordancia es 
un documento que pueden solicitar 
todas aquellas personas extranjeras 
que se han nacionalizado y que 
necesitan demostrar que sus datos 
personales del DNI corresponden a 
los mismos datos que tenían antes 
en un NIE de extranjero residente en 
España.
  Cuando se nos concede la naciona-
lidad española por residencia cam-
biamos de documentos de identidad, 
dejamos de tener un NIE para ahora 
tener un DNI y además nos entregan 
un nuevo pasaporte con un nuevo 
número.
   Este cambio se debe de comunicar 
a la oficina de extranjería, así como 
los cambios de domicilios y/o estado 
civil. Pocas personas lo hacen, 
nuestra recomendación es que 
siempre se comunique estos tipos de 
cambios para no vernos perjudicados 
en un futuro.
   Los Certificados de Concordancia 
podrán ser solicitado por órganos 
administrativos y judiciales cuando 
necesitemos realizar algún trá-
mite. Como, por ejemplo: Dirección 
General de Tráfico, Seguridad Social, 

Fin del plan de choque, nacionalidad 
concedida y pasos a seguir

Opina la letrada Beatriz Tobón

¿Busca soluciones en extranjería, 

arraigo social, derecho laboral, 

derecho penal y de familia?  

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.

● Nacionalidades
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
- Arraigos social, familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
- Interposición de recursos contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certi�cado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central
- Trámite de expediente de solicitud por residencia
- Inscripción y preparación para los exámenes 
CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
la nacionalidad española

● Derecho de 
Familia y 
Matrimonial
- Expediente matrimonial, 
asesoramiento y presentación.
- Tramitación de inscripción 
de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios 
de mutuo acuerdo y/o contencioso
- Regulación y modi�cación de las medidas 
paterno- �liales (patria potestad, guarda 
y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

● Derecho Laboral
Asesorías, despidos improcedentes, �niquitos.

● Derecho Penal
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A

PALMA

Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / Año XVIII - Nº 398 - 1ª quincena noviembre 2021 / 15                    

A. I.

“El gigante farmacéutico 
Pfizer está haciendo decla-
raciones engañosas sobre 

su compromiso con la equidad 
en la distribución de vacunas 
contra la COVID-19 que salvan 
vidas, pues sigue suministrando 
la mayor parte a las naciones 
más ricas”, ha declarado hoy 
Amnistía Internacional.
    En un nuevo informe, la orga-
nización concluye que Pfizer, 
que ha afirmado hace poco que 
prevé ganar 36.000 millones de 
dólares estadounidenses por la 
venta de vacunas solamente este 
año, ha distorsionado la realidad 
en beneficio de su imagen corpo-
rativa. 
    A pesar de que la empresa dice 
que da prioridad a la distribu-
ción equitativa de su vacuna y 
que se compromete a compartir 
sus herramientas y conoci-
mientos científicos, la verdad es 
muy diferente.
   “Seguimos en medio de una 
crisis global sanitaria y de dere-
chos humanos sin precedentes y 
es esencial que todos los países 
del mundo tengan acceso a 
vacunas lo antes posible. 
   Pfizer dice que está compro-
metida con suministrar dosis 
a países de ingresos bajos y 
medianos, pero lo cierto es que 
las cifras no confirman esto. El 
hecho es que esta empresa sigue 
poniendo en primer lugar los 
beneficios”, dijo Patrick Wilcken, 
director de Empresas y Derechos 
Humanos en Amnistía Interna-
cional. 
   Los ejecutivos de Pfizer han 
afirmado reiteradamente que, 
antes de que termine el año, 
la multinacional con sede en 
Estados Unidos habrá sumi-
nistrado como mínimo 1.000 
millones de dosis a “naciones de 
ingresos bajos y medianos”.
    Pero esta redacción es enga-
ñosa. El Banco Mundial clasi-
fica las economías, con fines 
analíticos, en cuatro grupos 
en función de que sus ingresos 
sean bajos, medianos bajos, 
medianos altos o altos. Sin 
embargo, en estas declaraciones, 
Pfizer ha fusionado los países de 
ingresos bajos, medianos bajos 
y medianos altos —más del 84% 
de la población global— en un 
solo grupo al que se refiere como 
“de ingresos bajos y medianos”. 

Dentro de esta categoría tan 
amplia, el grueso de las dosis de 
la vacuna de Pfizer ha ido a parar 
de hecho a países de ingresos 
“medianos altos” como Malasia, 
México y Tailandia.
   Pfizer afirmó que había 
enviado un total de 2.000 
millones de dosis antes de fina-
lizar septiembre. 
   En una carta dirigida a 
Amnistía Internacional de 
noviembre, la empresa reco-
noció que, de estas dosis, sólo 
154 millones —menos del 8% 
de su total— había llegado a 
42 países de ingresos bajos 
y medianos bajos, y que había 
distribuido menos del 10% de 
esos 154 millones (es decir, 15,4 
millones) a países de ingresos 
bajos.
   “Por mucho que estas 
empresas puedan querer maqui-
llar los datos, las cifras son cris-
talinas: siguen suministrando la 
mayoría de sus dosis a las partes 
más ricas del mundo”, dijo 
Patrick Wilcken.
    La afirmación de Pfizer de que 
se ha “comprometido a com-
partir nuestras herramientas y 
conocimientos científicos” con-
trasta vivamente con el hecho de 
que la compañía no se ha incor-
porado al Acceso Mancomunado 
a Tecnología contra la COVID-19 
(C-TAP), creado para compartir 
datos y conocimientos, ni parti-
cipa en el centro de transferencia 
de tecnología de la OMS para las 
vacunas de ARNm de Sudáfrica, 
lo que está retrasando enorme-

mente el desarrollo de sedes de 
producción en el continente afri-
cano.
    Según la OMS, sólo el 4,4% de 
la población de África está vacu-
nado con la pauta completa y sus 
habitantes necesitan de forma 
acuciante acceder a vacunas que 
salvan vidas. 
  Pfizer también ha presio-
nado activamente en contra de 
la exención de los ADPIC de 
la Organización Mundial del 
Comercio que eliminaría tem-
poralmente los derechos de pro-
piedad intelectual y permitiría 
así la ampliación de la capa-
cidad mundial de fabricación de 
vacunas contra la COVID-19.
   Además, pese a las afirma-
ciones de Pfizer en el sentido de 
que los costos de desarrollo y 
fabricación relativos a la vacuna 
contra la COVID-19 son auto-
financiados en su totalidad, la 
empresa se ha beneficiado de 
pedidos previos de algunos de 
los países más ricos del mundo, 
así como del gran apoyo guber-
namental recibido por su socia 
alemana BioNTech.
   Pfizer no es la única empresa 
con deficiencias de este tipo. Los 
demás fabricantes europeos y 
estadounidenses de la vacuna 
contra la COVID-19 —BioNTech, 
Moderna, Johnson & Johnson 
y AstraZeneca— han actuado 
de forma similar bloqueando 
el intercambio de tecnología 
y presionando en contra de la 
propuesta de exención de los 
ADPIC.

   Según datos facilitados por 
Airfinity, empresa de análisis 
e información sobre ciencia, 
Moderna y Johnson & Johnson 
también tienen un historial espe-
cialmente deficiente en cuanto 
a la distribución equitativa de la 
vacuna. 
   Aproximadamente el 96% de 
las vacunas de Moderna siguen 
yendo a países de ingresos 
medianos altos y altos.
   En los últimos 50 días, sólo 
100.000 dosis de los 52 millones 
entregados fueron a países de 
ingresos bajos. El desglose de los 
envíos de Johnson & Johnson es 
también deficiente. Según Airfi-
nity, Johnson & Johnson envió 
sólo el 11% de sus vacunas a 
países de ingresos bajos y un 5% 
a países de ingresos medianos 
bajos; el restante 84% fue a 
países de ingresos medianos 
altos y altos.
   “Cuando quedan 50 días 
para que termine el año, no 
es demasiado tarde para que 
estos gigantes farmacéuticos 
se rediman, hagan lo correcto 
y cumplan sus responsabili-
dades en materia de derechos 
humanos. Para ello, tienen que 
mejorar la distribución equita-
tiva y garantizar que la mitad 
de las dosis que producen antes 
de que termine 2021 va a estos 
países”, dijo Patrick Wilcken.
“Si actúan ahora, podrían ayudar 
a vacunar a 1.200 millones 
de personas más de países de 
ingresos bajos y medianos bajos 
antes de que termine el año… y 

COVID-19: Nueva investigación revela que Pfizer 
está haciendo declaraciones engañosas 

sobre la distribución equitativa de vacunas

Aministía Internacional

salvar al menos 2 millones* de 
vidas”.
   Amnistía Internacional apoya el 
objetivo de la Organización Mun-
dial de la Salud de vacunar al 
40% de la población de los países 
de ingresos bajos y medianos 
bajos antes de que finalice 
2021 con su campaña Cuenta 
atrás de 100 días. La campaña 
Cuenta atrás de 100 días: ¡2.000 
millones de vacunas contra la 
COVID-19 ya! pide a los Estados 
y a las empresas farmacéuticas 
que tomen medidas urgentes 
para alcanzar ese objetivo vital.
   Según Amnistía Internacional, 
esto se puede alcanzar si las 
empresas farmacéuticas envían 
el 50% de las vacunas que pro-
duzcan entre el 21 de septiembre 
de 2021 y el 31 de diciembre de 
2021 a países de ingresos bajos 
y medianos bajos; los Estados 
redistribuyen los cientos de 
millones de vacunas sobrantes 
que actualmente tienen alma-
cenados; y si los Estados y 
las empresas farmacéuticas 
aumentan  urgentemente el 
suministro global de vacunas 
contra la COVID-19 compar-
tiendo conocimientos y tecno-
logía.
  Amnistía convocará manifes-
taciones frente a las oficinas 
de empresas farmacéuticas de 
todo el mundo, incluida Pfizer, 
durante el mes de noviembre, 
para pedirles que dejen de blo-
quear el acceso a las vacunas y 
empiecen a compartir y salvar 
vidas.
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A. I.

A ctivistas de Amnistía 
Internacional frente a 
la sede de la Federación 

Española de Fútbol en recuerdo 
de las víctimas de las obras del 
Mundial Qatar 2022.
   Sujan, Yam, Manjur, Tul o 
Mohammed. Son los nombres 
de otra lista, la de trabajadores 
fallecidos en Qatar, el país donde 
se jugará la próxima Copa del 
Mundo de Fútbol de 2022. 
Activistas de Amnistía Inter-
nacional han querido recor-
darlos hoy en los dorsales de sus 
camisetas frente a la sede de la 
Federación Española de Fútbol 
con motivo del anuncio de los 
jugadores convocados por Luis 
Enrique para los decisivos par-
tidos contra Grecia y Suecia que 
se jugaron los días 11 y 14 de 
noviembre, respectivamente.
   Amnistía Internacional ha 
entregado en la Federación 

Española de Fútbol una de las 
camisetas, acompañada de 
un brazalete de capitán con el 
lema “Qatar 2022: Derechos 
Humanos”, y una carta dirigida 
a su presidente, Luis Rubiales, 
en la que le solicita que la Selec-
ción Española tenga un gesto 
público en defensa de los dere-
chos laborales de las miles de 
personas que trabajan alrededor 
de la organización de la Copa del 
Mundo de Qatar en 2022.
   “Desde hace un año nos hemos 
dirigido en tres ocasiones al 
presidente Rubiales para trasla-
darle la situación que han vivido 
quienes han construido los esta-
dios donde puede jugar España 
el próximo Mundial.   
   Hasta ahora no hemos tenido 
respuesta pero confiamos en 
que, en los próximos partidos, 
la Federación Española tenga 
algún gesto público que nos 
haga ver que sí le importan los 
derechos humanos y las miles 
de vidas que se han perdido 

durante estos años en Qatar”, 
lamentó Esteban Beltrán, 
director de Amnistía Interna-
cional en España.
   En los últimos meses, selec-
ciones como Alemania, Noruega 
o Bélgica, han mostrado públi-
camente su apoyo a las trabaja-
doras y trabajadores migrantes 
en Qatar. Por su parte Suecia, 
uno de los próximos rivales de 
España en su camino a la Copa 
del Mundo, ha llegado incluso 
a cancelar unas jornadas de 
preparación previstas para el 
próximo mes de enero en Qatar.
“En los próximos partidos la 
Selección no solo se juega su cla-
sificación para el Mundial, tam-
bién se juega estar en el grupo de 
los que muestran su preocupa-
ción por los derechos humanos 
o en el de los que miran para 
otro ladoante situaciones tan 
inhumanas como las que se han 
producido en Qatar estos años”, 
defendió Beltrán.

Miles de muertes 
sin causa
    En el informe “En lo mejor 
de su vida” publicado el pasado 
agosto, Amnistía Internacional 
denunció que Qatar no ha inves-
tigado la muerte de miles de per-
sonas trabajadoras migrantes 
ocurridas en la última década. 
Las autoridades de este país 
atribuyen estas defunciones 
de manera imprecisa a “causas 
naturales”, a pesar de que todos 
los indicios apuntan a las largas 
jornadas de trabajo en un clima 
tan extremo como el de este país.
   El hecho de que no se inves-
tigue la causa de estos falleci-
mientos hace que las familias 
que dependían de las remesas 
de estos trabajadores migrantes, 
procedentes en su mayoría de 
India, Nepal y Bangladesh, 
sigan sin conocer el motivo real 
de la muerte de sus familiares 
ni tengan posibilidad de recibir 
ninguna indemnización. Una 
investigación del diario británico 
The Guardian cifró en 6.500 las 
personas que habrían perdido la 

vida en las construcción de las 
instalaciones del próximo Mun-
dial.
    Por otra parte, los datos del 
Gobierno qatarí no indican 
cuántos trabajadores han 
muerto en situaciones relacio-
nadas con la preparación de 
la Copa Mundial. El Comité 
Supremo de Gestión y Patri-
monio sostiene que desde 2015 
han fallecido 35 trabajadores 
en proyectos de la Copa Mun-
dial supervisados por el propio 
comité, pero no hay ninguna 
estimación del número de traba-
jadores que han perdido la vida 
en otros proyectos de infraes-
tructuras relacionados con la 
celebración del campeonato.

Información
complementaria
   Amnistía investigó detenida-
mente las muertes de seis traba-
jadores migrantes: cuatro tra-
bajadores de la construcción, un 
guardia de seguridad y un con-
ductor de camión. No se tiene 
constancia de que ninguno de 
ellos padeciera problemas de 
salud previos, y todos habían 
superado las pruebas médicas 
obligatorias antes de viajar a 
Qatar. Ninguna de sus familias 
ha sido indemnizada.
   Manjur Kha Pathan, de 40 
años, trabajaba como conductor 
de camión en turnos de entre 12 
y 13 horas al día. Se había que-
jado de que el aire acondicio-
nado de su cabina no funcionaba 
bien. El 9 de febrero de 2021, 
Manjur se desmayó y murió 
mientras trabajaba.
   Sujan Miah, de 32 años, 
trabajaba como instalador de 
tuberías en un proyecto en el 
desierto. Sus compañeros de tra-
bajo lo encontraron muerto en la 
cama la mañana del 24 de sep-
tiembre de 2020. En los cuatro 
días anteriores a su muerte, la 
temperatura había superado los 
40 °C.
    Tul Bahadur Gharti, de 
34 años, trabajaba en la cons-
trucción. Murió el 28 de mayo 

de 2020 mientras dormía tras 
desarrollar su actividad durante 
aproximadamente 10 horas con 
temperaturas que habían alcan-
zado los 39 °C
   Suman Miah, de 34 años, 
trabajaba en la construcción. 
Murió el 29 de abril de 2020 tras 
un largo turno con temperaturas 
que habían alcanzado los 38 °C.
Yam Bahadur Rana, de 34 
años, trabajaba como guardia 
de seguridad en el aeropuerto, 
un empleo que conllevaba pasar 
muchas horas sentado a la 
intemperie bajo el sol. Murió el 
22 de febrero de 2020 mientras 
desarrollaba su actividad.
    Mohammad Kaochar 
Khan, de 34 años, traba-
jaba como yesero. Fue hallado 
muerto en la cama el 15 de 
noviembre de 2017.
  Amnistía Internacional entre-
vistó a las familias de estos hom-
bres en Nepal y Bangladesh. Los 
familiares hicieron hincapié en 
la conmoción que les habían 
provocado las muertes, e insis-
tieron en que creían que los falle-
cidos gozaban de buena salud. 
Varias de estas personas des-
cribieron el calor extremo y las 
duras condiciones a las que habi-
tualmente estaban expuestos sus 
familiares en el trabajo.

Petición a la FIFA 
y a la RFEF
   Amnistía Internacional está 
pidiendo a los aficionados y 
aficionadas al fútbol en dife-
rentes países, incluido España, 
que firmen una petición e insten 
a la FIFA a esforzarse más para 
ayudar a cambiar las condi-
ciones de las personas trabaja-
doras que hacen posible el cam-
peonato. Por su parte, la Real 
Federación Española de Fútbol, 
como integrante de la FIFA, 
tiene la obligación de cumplir la 
política de derechos humanos 
de la propia FIFA e intervenir 
activamente para garantizar los 
derechos de los trabajadores y 
trabajadoras migrantes en Qatar.
idas.

Amnistía Internacional pide a la Selección Española de Fútbol 
un gesto público en sus próximos partidos 
a favor de los derechos humanos en Qatar

Fin del plan de choque, nacionalidad concedida y pasos a seguir 
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Plusvalías: “El Gobierno dinamita
la Seguridad Jurídica de los españoles”

Opinión

Por Eligio Taboada
Presidente Asociación 
Stop Sucesiones
stopsucesiones.org

L a sentencia del  Tri-
bunal Constitucional del 
pasado 26 de octubre 

consideró inconstitucional el 
impuesto municipal de plus-
valía y declaró la nulidad de 
varios aspectos del cálculo 
de esta figura impositiva, al 
determinar que siempre se 
ha producido una revaloriza-
ción de los terrenos durante 
el periodo de imposición, con 
independencia de que haya 
existido y de su cuantía real.
  “Esto atentaba directamente 
al principio constitucional 
de capacidad económica que 
contempla el artículo 31 de la 
Constitución española”.

Sentencia 
del Tribunal 
Constitucional 
del 26 de octubre
   Esta sentencia del Consti-
tucional es un claro castigo 
al legislador, al que lleva 
más de cuatro años exigién-
dole que modifique la nor-
mativa del impuesto, sin 
que haya tomado medidas al 
respecto. No olvidemos que 
desde 2017, cuando unos de 
nuestros bufetes colabora-
dores, el abogado jerezano 
José Cepero, presentó una 
cuestión de inconstituciona-
lidad que anuló en parte este 
impuesto si había pérdidas o 
no aumentaba el valor, lo que 
sumía a este impuesto en la 
inseguridad jurídica.
   Es ahora, en 2021, cuando 
el alto tribunal da un KO al 

impuesto por el Incremento 
del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana (IIVTNU), 
y cuyo kilómetro cero de esta 
última sentencia se encuentra 
en ‘Impuestalia’,  un des-
pacho jurídico con los que 
Stop Sucesiones tiene forma-
lizado acuerdo de colabora-
ción para poner fin al hachazo 
fiscal que este impuesto 
perpetra, conocido como el 
impuesto de plusvalía.
   Para Stop Sucesiones está 
claro. No se puede cobrar lo 
que no existe, no podemos 
permitir que hasta el día 26 
de octubre sea constitucional, 
y a partir del 26 sea incons-
titucional y nulo. Si es nulo, 
es nulo desde 1988. Hay que 
recordar que desde hace más 
de 4 años los ayuntamientos 
conocían de su inconstitucio-
nalidad. ¿Y ahora qué?

¿Qué es la 
plusvalía municipal?
    El conocido Impuesto 
municipal de plusvalía o 
impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana (IIVTNU), 
básicamente, grava el valor 
del suelo de los terrenos 
urbanos (nunca los terrenos 
de naturaleza rústica). Es 
decir, es el tributo a la dife-
rencia del precio del inmueble 
de cuando se compró al 
momento de venderlo.
   Este tributo no solo recae 
sobre la ganancia al vender 
una propiedad, sino también 
al heredar una casa o recibirla 
en donación. En el primer 
caso, es el vendedor o trans-
mitente quien debe hacer 
frente a este impuesto. En el 

segundo, debe pagarlo el que 
recibe la herencia o donación.
Es un tributo directo que 
depende y gestiona el ayunta-
miento en el que esté ubicado 
el inmueble a vender, donar o 
heredar.

¿Contempla el 
Constitucional (TC) 
en su sentencia 
la retroactividad?
   El Tribunal no considera 
q u e  l o s  c o n t r i b u y e n t e s 
puedan reclamar las liqui-
daciones de este impuesto 
de forma retroactiva. Así lo 
recoge la sentencia: solo 
podrán reclamar quienes 
tengan algún recurso vivo 
presentado antes de la publi-
cación de esta sentencia de 26 
de octubre, quedando fuera 
las situaciones firmes, las 
liquidaciones y autoliquida-
ciones. 
   Esto crea un peligroso 
precedente y, provoca en la 
ciudadanía la idea de que 
lo robado, robado está. El 
cometido de un Tribunal 
Constitucional es impartir 
justicia, nunca defender los 
intereses de las administra-
ciones. Cabe plantear, y eso 
es otro debate, el tema de la 
financiación de la Adminis-
tración municipal. 
   Stop Sucesiones no aboga 
por  la  infraf inanciación 
de los municipios que al 
fin y al cabo son las admi-
nistraciones que más con-
tacto directo tienen con el 
ciudadano, y por lo tanto, 
quizás más gasto; pero eso 

no supone que se “atraque” 
a los ciudadanos con un 
impuesto totalmente ilegal.

   ¿Tras esta sen-
tencia, podemos 
recuperar el dinero 
pagado por plusvalía 
municipal?
   Desde Stop Sucesiones 
cuestionamos que el fallo no 
contemple el carácter retroac-
tivo, considerando que esta 
decisión va contra el mandato 
constitucional.
  Por ello, lucharemos para 
que cada euro vuelva al bol-
s i l lo  de  los  c iudadanos 
el dinero cobrado por un 
impuesto ilegal e inconstitu-
cional. 
  “Stop Sucesiones no descarta   
acudir a instancias suprana-
cionales como el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea 
(TJUE)”. Eligio Taboada. Pre-
sidente de Stop Sucesiones

La nueva
plusvalía: 
tarde y mal
  El pasado sábado 6 de 
noviembre veíamos a una 
e x u l t a n t e  m i n i s t r a  d e 
Hacienda en el XIV Congreso 
Regional del PSOE andaluz, 
y entre inéditos aplausos, 
María Jesús Montero lanzaba, 
al mejor estilo senador Palpa-
tine: “Yo soy la fuerza que va 
a imponer la plusvalía”.
 “La potestad originaria para 
establecer los tributos corres-
ponde exclusivamente al 
Estado mediante Ley”
Artículo 133.1 de la Constitu-
ción Española.
  Tarde y mal, Sra. Montero. 
El gobierno, sí, en minúscula, 
ha tramitado la nueva figura 
impositiva de la plusvalía casi 
cinco años tarde. Además lo 
hace en un acto con fuerza de 
Ley, vía Decreto de Ley. Un 
medio prohibido al afectar 
directamente los derechos 
y deberes de los ciudadanos 
“Arts. 31.1, 133.1 y 133.2” de 
la CE. Algo que perjudica 
seriamente la seguridad jurí-
dica de los españoles y que 
dará lugar a una oleada de 
recursos de inconstituciona-
lidad.

Stop Sucesiones con el abogado José Cepero en el Senado

Eligio Taboada, presidente de Stop Sucesiones con Impuestalia

K.O. Al Impuesto municipal de Plusvalía. 
El Tribunal Constitucional (TC) derribó el pasado 26 de octubre el impuesto municipal de plusvalía..
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Equipos de fútbol formados por población refugiada residente en los Centros 
de Acogida a Refugiados (CAR)

Redacción BSF

E l  número de extranjeros 
que residían en España 
en el primer semestre del 

año se sitúa en 5.922.196 según 
la información de la Estadística 
de Extranjeros Residentes en 
España elaborada por el Obser-
vatorio Permanente de la Inmi-
gración, integrado en la subdi-
rección de Análisis Migratorio del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones.  
    Esta cifra supone un aumento 
del 2% (121.728 personas) en los 
meses transcurridos de enero a 
junio de 2021, y pone de mani-
fiesto una reactivación tímida de 
los flujos tras el impacto de la 
pandemia y el cierre de fronteras. 
    La edad media de los extran-
jeros residentes en España es de 
40 años, y el 48% son mujeres. 
Entre las nacional idades más 
numerosas de los residentes en 
España se encuentran Rumanía, 
Marruecos, Reino Unido e Italia. 
Quince nacionalidades concen-
tran casi el 75% del total de resi-
dentes extranjeros en España 
y siete de el las corresponden 
a países de la Unión Europea, 
siendo Rumanía, Italia y Bulgaria 
los tres principales países de 
origen de los residentes extran-
jeros con origen en UE. Entre 
los colectivos más numerosos 
de países de fuera de la UE, se 
encuentran los nacionales de 
Marruecos, Reino Unido, China, 
Venezuela, Ecuador y Colombia, 
todos ellos por encima de los 
140.000 residentes. 
   Los nacionales de Colombia 
son los que han experimentado 
mayor crecimiento en el último 
semestre entre los de fuera de la 
Unión Europea, junto a los britá-
nicos, ambos con un incremento 
relativo del 5%. Los venezolanos, 
en cambio, han aminorado su 
ritmo de crecimiento y el colec-
tivo de ecuatorianos, como en el 
semestre anterior, continúa redu-
ciendo su tamaño. 
    El crecimiento de los británicos 
refleja dos fenómenos simultá-
neos, nuevos residentes recién 
llegados y el afloramiento a los 
registros de ciudadanos del Reino 
Unido que ya vivían en España 
pero de los que no existía cons-
tancia registral porque no habían 
procedido a su inscripción en 
el Registro Central de Extran-
jeros. El Brexit y el cambio en 
las reglas que regulan su resi-
dencia en España han propiciado 
que dichas personas solicitaran 
una Tarjeta de Identificación de 

Ext ran jero (TIE)  expedida a l 
amparo del Acuerdo de Retirada. 
En el semestre anterior, se expi-
dieron 16.457 TIEs para nacio-
nales británicos y familiares que 
no f iguraban previamente ins-
critos en el Registro Central de 
Extranjeros como beneficiarios de 
la libre circulación, y entre enero 
y junio de 2021 se han expedido 
otras 20.310 TIEs para el mismo 
perfil. 
   El número de extranjeros resi-
dentes sujetos al régimen general 
de extranjería y que disponen de 
una autorización de residencia se 
sitúa en 2.313.300. Los nacio-
na les  de  Mar ruecos ,  Ch ina , 
Ecuador y Venezuela concentran 
más del 50% de los extranjeros 
en este grupo. 
   El 80% de los extranjeros con 
autorización de residencia poseen 
una autorización de larga dura-
ción. Del resto, la mayoría tienen 
una autorización temporal expe-
dida por motivos laborales (34%) 
o por circunstancias excepcio-
nales (31%). 
   El número de extranjeros resi-
dentes con certificado de registro 
y sujetos al régimen de libre cir-
culación UE se sitúa en 3.206.787 
personas, una vez consumada 
la salida de Reino Unido de la 
UE y por tanto de esta moda-
lidad de residencia. Las nacio-
nalidades más numerosas son 
la rumana y la italiana. Un 23% 
de los residentes con certificado 
de registro son nacionales de 
terceros estados famil iares de 
ciudadanos UE-AELC, esto es, 
se benefician de dicho régimen 
jurídico en virtud de su condición 
de familiares de ciudadanos UE-
AELC. Las nacionalidades más 
numerosas entre los familiares de 
terceros países son Marruecos, 
Colombia y Venezuela.

Jesús Perea asiste 
al partido de fútbol 
con personas
refugiadas de 
Mislata y Vallecas
  El  secretar io de Estado de 
Migraciones inaugura en Alba-

cete ‘El Mundo en Movimiento’, 
un proyecto de integración social 
basado en el deporte
  El  secretar io de Estado de 
Migraciones, Jesús J.  Perea, 
inauguró en Albacete un cam-
peonato de fútbol con personas 
refugiadas. El proyecto ‘El Mundo 
en Movimiento’, impulsado por 
el Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones y con 
la colaboración de Red Deporte, 
ha comenzado con dos partidos 
amistosos en los que han partici-
pado 22 jugadores de Vallecas y 
14 de Mislata.
  Ambos equipos están formados 
por población refugiada residente 
en los Centros de Acogida a 
Refugiados (CAR) de la localidad 
madrileña de Vallecas y la valen-
ciana Mislata, respectivamente.    
  En los entrenamientos también 
han participado jugadores de los 
clubes locales El Independiente 
de Vallecas y La Unión Mislata.  
  “Los dos equipos representan 
a siete nacionalidades, pero al 
mismo t iempo comparten una 
única nacionalidad: son personas 
refugiadas y son los españoles 
del  mañana”,  ha señalado el 
secretario de Estado, al tiempo 
que ha añadido que “en esa 
unión de gentes se materializa la 
voluntad del Ministerio de integrar 
a través del deporte”.
   La inauguración de este pro-
yecto, que aborda a través del 
fútbol los desafíos de la integra-
ción social de las personas aco-
gidas en centros de atención a 
refugiados, ha contado además 
con la presencia del alcalde de 
Albacete, Emilio Sáez Cruz, el 
subdelegado de Gobierno en 
Albacete, Miguel Juan Espinosa 
Plaza, el presidente de la Diputa-
ción, Santiago Cabañero Masip, 
y la concejala de Atención a las 
Personas del Ayuntamiento, Juani 
García Vitoria.
   Durante la  tarde de este 
sábado, las personas refugiadas 
y el resto de miembros de los 
equipos participarán en una visita 
cultural organizada por el Ayunta-
miento de Albacete en el Depósito 
de Agua del Parque de la Fiesta 
del Árbol.  

Número de extranjeros residentes en España sube 
un 2% en el semestre y se acerca a los 6 millones
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“Construir buenos 
tiempos”

Alejandra Gámez Zúñiga es una ingeniera comercial colom-
biana que ha sido pilar fundamental para la realización de 
este foro. Matiza en la “importancia de tener información a 

tiempo. Esto hace que nuestras decisiones sean más acertadas. 
 En los tiempos que vivimos es de vital importancia saber incluir a 
todas las personas para tener una economía viable, sostenible y 
con mayor capacidad de crecimiento. Esta jornada de extranjería 
es el primer paso para comenzar a construir buenos tiempos”.
  Añade que “las personas constantemente buscamos solución a 
nuestros problemas y cuando decidimos tomar acción es cuando 
se activa el poder de gestión y si encontramos una información 
correcta comenzamos a conseguir nuestras metas”. 
   Considera que las cosas se tienen que hacer bien, desde el 
principio, legalmente, tener una estabilidad emocional, física 
y económica, un status social, poder sentir que “aportas a la 
sociedad. No hay nada mejor que ejercer tu profesión, trabajar 
en lo que te gusta, educarte, avanzar, que tus hijos, tu familia, tu 
entorno cada vez cada vez evolucione más, asegurar tu pensión 
con el tiempo cotizado en tu país de origen, constituyen los obje-
tivos básicos de esta jornada de extranjería”.

Especial Ibiza

Por Juan Pablo Blanco A

Baleares Sin Fronteras: ¿De 
qué se trata esta jornada de 
extranjería que se realizará 

en Eivissa?
Javier Torres: Cuando surgió 
la idea quisimos que se trataran 
temas que fueran de interés para 
la población extranjera que reside 
en nuestra isla. Sabemos que en 
demasiadas ocasiones la burocracia 
puede abrumar a una persona, y 
desde el Consell Insular d’Eivissa 
quisimos poner de nuestra parte a 
través del Departamento de Partici-
pación para intentar ayudar en estas 
cuestiones. Se tratarán entre otros 
temas, por ejemplo, cómo obtener 
la tarjeta de residencia o el procedi-
miento para convalidar en España el 
tiempo cotizado en otro país.
BSF: Aunque no es competencia 
de las administraciones locales, 
¿cómo surge la idea de esta acti-
vidad?
J.T: No tenemos competencia 
directa en extranjería, pero sí en 
participación, que es un área trans-
versal con la que podemos llegar 
a diferentes colectivos y abordar 
cuestiones diversas. Además, tras 
una cierta vuelta a la normalidad, 
aún conviviendo con la pandemia, 
queríamos retomar la actividad 
desde el Departamento de Partici-
pación. Consideramos que podía 
ser una iniciativa muy útil y desde 
el Consell d’Eivissa nos pusimos 
manos a la obra.
BSF: ¿Quiénes participarán en el 
encuentro?

J.T: Contaremos con Patr icia 
Oteiza, ex-colaboradora con los 
consulados de Argentina y Ecuador, 
administrativa con mucha expe-
riencia en los temas de convenios 
bilaterales de pensiones; Libia 
Rocío Poveda, gestora adminis-
trativa colegiada y abogada egre-
sada de la Universidad Católica 
de Colombia; Alejandra Gámez, 
miembro del grupo Colombianos por 
la Paz, y también contaremos con la 
colaboración de la Policía Nacional, 
cuerpo de seguridad del Estado al 
que agradecemos su implicación. 
BSF: ¿Qué conoce de la situación 
de extranjería en Ibiza, a tenor 
de los difíciles momentos de 
retrasos en los expedientes que 
se denuncian desde Palma?
J.T: Desafortunadamente, las ofi-
cinas de extranjería en nuestra 
isla siempre han estado faltas de 
los recursos, y esto termina afec-
tando directamente a una parte de 
la población muy importante. Ibiza 
es un espacio abierto, un lugar que 
acoge a gente de todo el mundo, y 
tenemos colectivos muy importantes 
y numerosos. 
  Sería importante que desde el 
Estado se dotara de los recursos 
necesarios a estos servicios, pero 
por desgracia esta reclamación, 
como tantas otras, no ha sido escu-
chada hasta la fecha. Por lo que 
nos toca, nosotros haremos todo lo 
que esté en nuestras manos para 
ayudar, por ejemplo organizando 
estas jornadas.
BSF: Nos llama la atención el 
tema de las pensiones. Los 

acuerdos bilaterales de jubila-
ciones de España con los países 
latinoamericanos es algo de lo 
que poco se habla y afecta a 
mucha gente. ¿Qué opina?
J.T:
Las pensiones son un pilar funda-
mental del estado del bienestar, 
y uno trabaja toda una vida para 
ganársela. Es de justicia que las 
personas que han cotizado y han 
pagado sus impuestos las puedan 
disfrutar, y es importante visibilizar 
esta cuestión y dar los recursos 
necesarios para que la gente sepa 
cómo pedirlas.
BSF: ¿Desde el Consell  de 
Eivissa han tenido algún tipo de 
acercamientos con el tejido aso-
ciativo migrante para conocer la 
realidad migratoria de la isla?
J.T: Hemos mantenido reuniones 
con algunas asociaciones, incluso 
con varios consulados. Como he 
comentado antes, la pandemia ha 
hecho mucho daño, pero ahora 
podemos ponernos a trabajar en 
iniciativas para mejorar la integra-
ción de los extranjeros en nuestra 
isla, algo fundamental para la convi-
vencia y el enriquecimiento cultural.
BSF: ¿Cuál es el área para la ciu-
dadanía del Consell de Eivissa 
que tiene las competencias de 
inmigración,  caso asuntos 
sociales?
J.T: En materia de asistencia social 
el Consell d’Eivissa tiene algunas 
competencias, por ejemplo en 
materia de menores, en políticas de 
igualdad, o de familias numerosas, 
otras competen a los ayuntamientos 
o incluso al Govern Balear.
A través del departamento de Par-
ticipación sí que tenemos com-
petencias para organizar activi-
dades para fomentar por ejemplo 
el voluntariado, así como llevar a 
cabo eventos para fomentar la par-
ticipación como con la Trobada de 
Pobles, que estamos trabajando 
para recuperarla, ya que no se hace 
desde el 2017.
BSF: ¿Se ha detectado desde el 
Consell casos de incremento de 
exclusión social o colectivos vul-
nerables, especialmente después 
de la pandemia?
J.T: En la última mesa de exclusión 
las entidades comentaron que gra-
cias a que se había podido trabajar 
más o menos bien durante este 
verano, las peticiones habían dis-
minuido, pero sí que es cierto que 
la pandemia y el hecho de no poder 
trabajar han afectado de forma muy 

importante.  
   Además,  hay que tener en cuenta 
el problema de la vivienda y la falta 
de alquileres asequibles. También hay 
que añadir la vuelta al invierno y el 
aumento de precios de suministros y 
productos de primera necesidad que 
se está trasladando al consumidor 
final.
  De todas formas nosotros, como 
Consell d’Eivissa, estaremos al lado 
de las entidades para ayudar y coor-
dinar las acciones que sean necesa-
rias acometer.

BSF: ¿Algo que quiera agregar?
J.T: Simplemente agradecer a 
Baleares Sin Fronteras el poner 
sobre la mesa temas que social-
mente son tan importantes para 
tanta gente de nuestras islas y la 
difusión que se está haciendo sobre 
la acción del Consell d’Eivissa en 
esta materia. Animamos a todo el 
mundo a seguir las I Jornadas de 
Extranjería a través de nuestras 
redes sociales, concretamente de 
nuestros canales de Facebook y de 
YouTube.

Javier Torres Serra: “Es importante que desde el Estado se dote
de recursos necesarios a las oficinas de extranjería”

Entrevistamos al conseller de Innovación, Transparencia, Participación y Transportes del Consell
Insular d’Eivissa. El próximo 7 de diciembre se organiza un foro de extranjería en el salón de actos de 
esta administración insular.  Este periódico lo entrevistó para conocer los pormenores de la actividad.

Javier Torres Serra, conseller de Innovación, Transparencia, Participación y 
Transportes del Consell Insular d’Eivissa

Alejandra Gámez Zúñiga es una ingeniera comercial colombiana, pilar 
fundamental para la realización de este foro
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Especial Ibiza 

Por Juan Pablo Blanco A

Ha b l a n d o  c o n  A l d a 
Yurramendi, portavoz 
de la Plataforma por 

la  Convivencia en Ibiza, 
se confirma el dicho que 
“todo tiempo pasado fue 
mejor”. 
  Y es que esta uruguaya, 
n a c i d a  e n  M o n t e v i d e o , 
que llegó a las pitiusas a 
comienzos de los noventa 
siempre ha sido una refe-
rente de los asuntos migra-
t o r i o s ,  c o n c r e t a m e n t e , 
en temas de extranjería y 
proyectos de integración  
entre los diferentes colec-
tivos. 
  C o n  a b s o l u t a  c e r t e z a 
expone su preocupación 
por  la  forma en  que  la 
inmigración ha sido des-
c u i d a d a  e n  e s t a  ú l t i m a 
década,  a ludiendo a  los 
complejos trámites buro-
c r á t i c o s  a  l o s  q u e  s e 
enfrentan quienes anhelan 
regularizarse mediante un 

arraigo social,  o aquellas 
personas  que pretenden  
renovar sus papeles. 
  Se muestra contraria a 
lo  que predican algunos 
responsables políticos con 
f r a s e s  c o m o  “ l o s  i n m i -
grantes son nuevos ciuda-
danos”. 
   En ese contexto, asegura 
q u e  “ s o m o s  c i u d a d a n o s 
cuando tenemos los dere-
chos garantizados, infortu-
nadamente muchos de esos 
ciudadanos son de segunda 
c o n  p o c a s  e s p e r a n z a s 
de que las cosas vayan a 
mejor”. 
   E s p e c í f i c a m e n t e  s e 
refiere a varios problemas 
que afectan a los colectivos 
foráneos que sortean difi-
cultades burocráticas por 
no tener una oficina para 
poder tramitar  su docu-
mentación. 
  Con una escueta frase lo 
resume todo: 
 “ E n  I b i z a ,  e l  á r e a  d e 
extranjería se convirtió en 
una oficina de registro”, 
asegurando que solo tra-

bajan dos funcionarios que 
poco saben de estos temas. 
  Todos los  expedientes 
se  van para Palma y las 
demoras para las resolu-
ciones “son eternas”,  de 
hecho asegura haber sido 
testigo de gente que no se 
ha podido regularizar por 
arraigo social debido a que 
a los empleadores se les 
agota la paciencia y pre-
fieren contratar gente que 
no tenga trabas de papeles. 
   Alda recuerda la época 
en la  que la  Plataforma 
por la Convivencia, que se 
fundó en el 2003, prota-
gonizó un encierro en la 
Iglesia Santa Cruz: 
  “Eran t iempos compli-
cados,  decenas de inmi-
grantes estaban desespe-
rados,  no estaban regu-
l a r i z a d o s ” .  E s t e  h e c h o , 
sumado a la cantidad de 
“sin papeles” en el resto de 
España se saldó con una 
regularización de 700 mil 
inmigrantes en el gobierno 
de  José  Luis  Rodr íguez 
Zapatero.  
   La extranjería en Ibiza 
se tomó muy en serio en el 
momento en que las esta-
dísticas de flujos migrato-
rios apuntaban a las islas 
como un destino escogido 
por la gente procedente de 
Latinoamérica y África. A 
partir de ahí, comenzaron 
a surgir una serie de movi-
m i e n t o s  r e i v i n d i c a t i v o s 
liderados por Yurramendi 
y Víctor Heyn, de origen 
paraguayo que regresó a su 
país natal. 
  La  idea  era  que  Ibiza 
t u v i e r a  u n a  o f i c i n a  d e 
e x t r a n j e r í a  p a r a  q u e 
pudiera atender todo ese 
alud migratorio. 
 T o d a s  l a s  q u e j a s 
e x p u e s t a s  p o r  e l  t e j i d o 
asociativo que constituía 
la Plataforma por la Con-
vivencia, y un foro orga-
nizado por este periódico 
tuvieron eco para la activa-
ción de un área que aten-
diera los  trámites  buro-
crát icos  de la  población 
foránea.
  A l d a  Y u r r a m e n d i 

r e c u e r d a  q u e  e n  2 0 0 9 
s e  r e l a n z ó  l a  o f i c i n a  d e 
extranjería en Ibiza, y a la 
vez elogia el trabajo deno-
dado de la otrora directora 
del área en Baleares, Carla 
Merced.   
  “Ella viajaba a Ibiza y se 
i n t e r e s a b a  p o r  l a  c o m u -
nidad, resolvió problemas, 
tramitó expedientes y sabía 
de  qué iba  e l  tema” para 
agregar melancólicamente 
que “como ella nadie se ha 
i n t e r e s a d o ,  l a m e n t a b l e -
mente todo se descarriló y la 
situación  de extranjería de 
Ibiza hoy por hoy es lamen-
table”. 
  Otro de los problemas que 
a t r i b u y e  Y u r r a m e n d i  e s 
que “nadie quiere trabajar 
en esas dependencias,  los 
funcionarios escogen otras 
áreas de la administración y 
pocos quieren optar por una 
plaza en Ibiza. Sabemos los 
problemas para conseguir 
una vivienda en esta isla, 
y eso influye bastante para 
que se nieguen a venir”. 
   La crisis de la extranjería 
en Ibiza se extrapola a las 
demoras para la resolución 
de los arraigos sociales y la 
concesión de expedientes de 
renovaciones de trabajo y 
reagrupaciones familiares.    
   “Si en Mallorca tarda, ima-
ginemos como está la cosa 
en Ibiza”, subraya.
   Una de las dependencias 
que asesoraba a los colec-

t ivos  extranjeros  era  la 
OFIM, actualmente con-
vertida en una oficina de 
sugerencias ,  pues  según 
Yurramendi, “la única abo-
gada que orientaba a los 
usuarios ya no está”. 
   Para más inri, a la pro-
blemática de trámites se 
suma la de la explotación 
l a b o r a l  d e  m u j e r e s  q u e 
llegan de Latinoamérica. 
  “ C u i d a n  p e r s o n a s 
mayores y no las quieren 
regularizar, mucho menos 
empadronarlas”, comenta. 
Esta última tendencia se 
presenta, añade, entre las 
mujeres de origen para-
guayo. 
  Además,  denuncia que 
hay inmigrantes a los que 
se les ha quitado el pasa-
porte en redadas que se 
hacen en la calle.    
  “Algunos -muchos afri-
c ano s -  h a n  s i d o  d e p o r-
tados cuando los emplazan 
para que vayan a f irmar 
a las dependencias de la 
Policía Nacional. 
   No tienen en cuenta el 
t iempo que l levan en la 
Is la  ni  mucho menos su 
s i t u a c i ó n  f a m i l i a r ” ,  e n 
d e f i n i t i v a ,  A l d a  c o n s i -
d e r a  q u e  “ e s t a m o s  e n 
u n a  c o y u n t u r a  d e l  s á l -
vese  quien  pueda” ,  que 
va en contrasentido de la 
igualdad y la defensa de 
l o s  d e r e c h o s  d e  p o b l a -
c i o n e s  v u l n e r a b l e s. 

Alda Yurramendi:
“La oficina de extranjería en Ibiza se ha convertido

en un área de registro poco eficiente para los usuarios”
La portavoz de la Plataforma para la Convivencia denuncia la ralentización 

de los expedientes que pone en riesgo las renovaciones y los arraigos sociales

Alda Yurramendi, portavoz de la Plataforma para la Convivencia
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Especial Ibiza 

Por Juan Pablo Blanco A

El  c o n s u l a d o  d e 
Ecuador en Baleares, 
c u y a  s e d e  e s t á  e n 

Palma, organizó una visita 
i t inerante de tres días a 
Ibiza para atender a sus 
connacionales. 
   Del 27 al 30 de octubre 
un equipo  de  la  o f ic ina 
consular realizó 118 trá-
mites,  entre el los,  expe-
d ic iones  de  pasaportes , 
solicitudes de homologa-
ciones de estudios,  otor-
gando poderes, partidas de 
nacimiento y matrimonios 
y el procedimiento de un 
registro de defunción. 
   Por otra parte, fuentes 
del consulado informaron 
a  e s t e  p e r i ó d i c o  q u e  e l 
cónsul, Julio César Lalama 
m a n t u v o  u n a  r e u n i ó n 
con el  alcalde del  Ayun-
tamiento de Ibiza, Rafael 
Ruíz a la que se sumaron 
representantes de asocia-
ciones de ecuatorianos. 
    En  esa  l ínea ,  desde 
l a  o f i c i n a  c o n s u l a r 
s e  a n u n c i ó  q u e  e n  e l 
encuentro se concretó el 
apoyo del consistorio, con-
cretamente, “en la desig-
nación de áreas sociales 
p a r a  l a s  a c t i v i d a d e s  y 
eventos de los connacio-
n a l e s  r e s i d e n t e s  e n  l a s 
pitiusas”. 
   A s i m i s m o ,  s e  m a r -
caron pautas  de  colabo-
ración como los procesos 
para la inserción, e inclu-
s i ó n  d e  l o s  m i g r a n t e s 
en el  exterior,  como por 
e j e m p l o ,  l a  d i f u s i ó n  d e 
b ú s q u e d a  d e  e m p l e o  u 
ofertas  que surjan en el 
m e r c a d o  l a b o r a l .  T a m -
bién se abordaron asuntos 
pedagógicos,  ta les  como 
las  opc iones  de  capac i -
t a c i ó n  p a ra  e l  a p re n d i -
zaje del catalán, los pro-
c e d i m i e n t o s  c o r r e c t o s 
p a r a  e l  e m p a d r o n a -
m i e n t o  y  e l  c o n t i n u o 
a p o y o  p a r a  p e r m i t i r  l a 
l l e g a d a  d e  m á s  c o n s u -
lados  móvi les  a  Ibiza. 

Un consulado itinerante de Ecuador se desplazó a Ibiza 
para atender 118 trámites de sus connacionales

Julio César Lalama, cónsul de ese país en esta jurisdicción, se reunió con 
el alcalde de Ibiza y representantes del tejido asociativo

Un consulado itinerante de Ecuador estuvo en Ibiza realizando más de un 
centenar de trámites, entre los que destacaron la expedición de pasaportes. 
El lente gráfico evidencia la variedad de gestiones que llevaron a cabo los 
usuarios. El cónsul, Lalama sostuvo una reunión con el alcalde del Ayunta-
miento de Ibiza, Rafael Ruíz y representantes de asociaciones de Ecuador.
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C/ San Miguel, 30 - 4ºA - Palma
Atención solo mediante CITA PREVIA: 

(+34) 628 47 89 14

   En PCB gestionamos las Pensiones por 
Convenio Bilateral para los ciudadanos que 
han hecho sus aportes en Argentina, Colombia, 
Bolivia, España, Ecuador, Perú, Uruguay, 
Paraguay y Chile.

   Nuestros servicios:
- Pensiones de Viudedad.
- Pensiones en España.
   Argentina / Colombia: Partidas de nacimiento 
en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones.

   ¿Quieres cobrar la pensión de
tu país de origen aquí en España?  
Consúltanos...

    MUY IMPORTANTE: 
CONSULTA CON SUFICIENTE 
ANTELACIÓN TUS APORTES 
REGISTRADOS EN 
TU PAÍS DE ORIGEN
Consúltanos...
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Especial Ibiza 

Por Alex Pomar

José Luis Alcalá es un venezolano 
de 45 años que llegó a España 
hace cinco años, concretamente 

a la ciudad de Zaragoza, aunque tras 
un año de estancia en la localidad ara-
gonesa, decidieron mudarse a Ibiza, 
su esposa y él, tras ver que había 
posibilidades de montar un centro de 
crossfit ‘GeckoBox’ en la isla, además de 
conocer a gente en la pitiusa mayor. 
Baleares Sin Fronteras: ¿Qué os  
llevó a emigrar a Ibiza? 
José Luis Alcalá: Hace cinco años 
que salí de Venezuela, a causa de la 
situación política vivida en el país, y 
llegué a Zaragoza, en donde estuve un 
año. Pero debido al clima, entre otras 
razones, me fui con mi mujer a Ibiza. 
Anteriormente realicé un estudio de mer-
cado para ver si era posible, además 
de conocer a alguien de ahí que me 
informó de que se podía hacer. 
   Llevaba ya diez años preparándome 
para el crossfit, aunque siempre he sido 
una persona deportista. Llegué a repre-
sentar a Venezuela en Juegos Pana-
mericanos. 
BSF: ¿Con qué objetivos fundasteis 
el gimnasio? ¿Se han has cumplido? 
¿Qué objetivos tenéis para el medio-
largo plazo? 
J.L.A.: Siempre he tenido como refe-
rencia que menos es más. Es decir, la 
filosofía que tiene el centro es que el 
cliente no sea un número, sino uno más 
de la “familia”. Quiero que la persona se 
sienta atendida. 
    El primer objetivo que me marqué era 
llegar a los cien socios, no por el simple 
hecho de llegar a esa cifra, si no por 
poder contar con cien personas que se 
sintieran a gusto en el gimnasio. Con 
el tiempo, tan solo dos años, se han 

superado las expectativas y el local se 
ha quedado pequeño. 
    Por tanto, en un medio plazo la 
intención es buscar otro local pero no 
romper la filosofía de tener a todo el 
mundo bien atendido. Incluso antes de 
la pandemia ya tenía un aforo limitado, 
y quiero aumentarlo un poco más, pero 
no masificar. 
    Otro punto del que me gustaría hablar 
es que, a pesar del poco tiempo, hemos 
conseguido poner a Ibiza en el mapa 
del crossfit con chicas que han salido 
a competir, y que además, han conse-
guido victorias. Por tanto, se echa de 
menos apoyo institucional, no me refiero 
al económico, si no muchas veces al 
reconocimiento del trabajo. 
BSF: ¿Qué perfil de clientes acude a 
vuestro establecimiento? 
J.L.A.: La verdad que de todo un poco, 
pero sobre todo, muchos funcionarios 
de Ibiza: Policía Nacional, Policía Local, 
Guardia Civil, y similar. Aún así, tam-
bién vienen personas mayores, amas 
de casa, que les ha llegado una buena 
referencia del gimnasio y se apuntan. El 
boca a boca ha  funcionado muy bien. 
BSF: Con todo lo derivado de la 
pandemia se ha vivido una situación 
muy difícil en gimnasios y centros 
parecidos, ¿cómo lo habéis llevado 
y como ha sido esta vuelta a la “nor-
malidad”?
J.L.A.: La verdad que fue difícil, pero 
mantuvimos clases on-line, alquilamos 
un mínimos de material para poder 

tener las clases, aunque hay que agra-
decer a todos nuestros clientes porque 
lo hicieron todo más fácil. Eran ellos 
mismos que preguntaban si hacía falta 
cualquier cosa, algún material, o bus-
caban soluciones para mantener las 
clases. Nos hemos convertido en una 
gran familia. 
    Ahora mismo podemos decir que nos 
mantenemos a esta segunda parte de 
pandemia. 
BSF: ¿De qué forma se ve, en la 
lejanía, Venezuela tras cinco años en 
España? 
J.L.A.: La verdad que muy mal. Las 
cosas van a peor, y principalmente por 
eso nos vinimos. Tengo familiares ahí, 
y no quiero volver porque estoy muy 
bien en España. Me gusta mucho. Tiene 
muchas cosas positivas que en oca-
siones la gente no valora lo suficiente. 
Me siento tan bien que he participado en 
competiciones de crossfit representando 
a este país. 
BSF: ¿Cómo te sientes en Ibiza? 
J.L.A.: Tengo que decir que la opinión 
que tienen sobre mí ha ido cambiando 
desde que llegué. Al aterrizar en la isla 
tenía mucho miedo, hay que entender 
que el payés tiene un carácter muy 
fuerte y es muy suyo. A veces es difícil 
que te acepten. El concepto que en 
ocasiones se tiene del sudamericano 
es de alguien vago o conflictivo, pero 
mi meta es demostrar que no todos 
somos iguales. 
BSF: ¿Qué mensaje darías a aquellas 
personas que buscan algo nuevo o 
quieren realizar algo de deporte?
J.L.A.: No tienes nada que perder, si 
no mucho que ganar. Uno debe tener 
tiempo para sí mismo. El lema de 
nuestro centro es “Descubre tu mejor 
versión”. No vas a ver lo mismo que 

puedes encontrar en un gimnasio cual-
quiera, nadie mirando por encima del 
hombro, si no una familia y cada miembro 
busca su objetivo. 

   Además, con el tiempo podrás com-
probar que eres capaz de hacer cosas 
que no pensabas. 
   En GeckoBox te daremos la posibi-
lidad de probar en una clase gratuita y tú 
mismo querrás volver. 

GeckoBox, el sueño de un venezolano 
dedicado toda una vida al deporte

El venezolano, José Luis Alcala regenta un reconocido gimnasio en Ibiza. 
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Especial Ibiza / El equipo escala peldaños

Por Alex Pomar

Carlos Alberto Fourcade Ger-
baudo nació hace 44 años en 
Cruz Alto, en la provincia de 

Córdoba (Argentina). Este médico 
general y especialista en medicina 
del deporte llegó en al año 2008 a la 
isla de Ibiza, y a partir de ahí su vida 
‘deportiva’ cambiaría. 
   “En Argentina estaban mal las 
cosas. A pesar de tener un buen 
trabajo, la inseguridad y otros pro-
blemas derivados hicieron que nos 
planteáramos la idea de salir, algo 
que nunca habíamos pensado”, 
comenta Fourcade. 
    Su llegada a Ibiza también fue 
circunstancial, ya que se enteró de 
que había una isla en España en la 
que necesitaban médicos y que se 
podía homologar el título. Así que 
no se lo pensó. Poco conocía de 
la pitiusa mayor, pero fue pisarla 
por primera vez y se enamoró del 
paisaje. 
   Los viajes siempre son una autén-
tica aventura, pero si incluyen el 
cruzar un océano, más que más. 
Toda una odisea para alguien que 
no había salido nunca del país sud-
americano y que tampoco había 
pisado el mar. De ahí la anéc-
dota que cuenta: “Me llevé 2 kilos 
de yerba mate porque no sabía si 
habría, y tuve que pagar sobrepeso. 
Al final resultó el sobrepeso en la 
maleta más caro del mundo”. 
   Jugador del CF Rapid, del Eivissa 
C.F tuvo que dejar el fútbol durante 
un tiempo a causa de una lesión en 
la rodilla. Sin embargo, en junio de 
2014, y ya recuperado del inconve-
niente en la rodilla decidió fundar 
el Inter Ibiza, del cual fue jugador, 
durante dos temporadas. Según 
el protagonista de esta historia, la 
creación del club no surgió como 
un proyecto, si no por las circuns-
tancias de la lesión. Después de 
esas emocionantes dos temporadas 
como jugador en su club, una lesión 
más complicada en el tendón de 
Aquiles y los gemelos, le obligaron a 
dejar el fútbol con 38 años. 
   “Al principio todo son problemas. 
Muchas personas me decían que 
no iba a durar ni dos temporadas, 
pero mi carácter es de ser tozudo, y 
si me empeño en algo lo tengo que 
terminar. Así que no paré hasta que 

pude ver ese sueño hecho realidad”, 
afirma Carlos Fourcade. 
   Un club nuevo, otra forma de 
jugar, distintas maneras de ver 
este deporte. Eso es lo que venía 
a aportar el Inter Ibiza, y algunos no 
lo acogieron tan bien. Por poner un 
ejemplo, este médico aficionado al 
fútbol cuenta que al principio hubo 
árbitros que no empezaban el par-
tido si no era con presencia poli-
cial, sin que hubiera ocurrido nada. 
Ya con el tiempo lo ve como una 
anécdota, pero en el momento eran 
muchas cosas de las que estar pen-
diente. 
   En parte, dice, “lo mucho que hice 
creo que fue gracias a mi perso-

nalidad, impulsivo la gran mayoría 
de veces, pero poco a poco he 
ido aprendiendo a controlarme y a 
poder manejar ciertas situaciones 
que son complicadas”. También 
añade que se arrepiente de algunas 
cosas que hice, pero en líneas 
generales está contento con el tra-
bajo realizado hasta el momento. 
   El camino de este curioso club 
lleva recorrido siete paradas, pero 
en la pasada temporada tuvo 
su logro más meritorio hasta el 
momento, el ascenso de categoría 
a la Tercera RFEF (tal y como se 
denomina a partir de esta tempo-
rada a la Tercera División, y que 
actualmente es el quinto escalón del 

fútbol español). Este era uno de los 
objetivos de este equipo, que desde 
hacía algunos años habían visto como 
se escapaba en el último suspiro. 
   A pesar de ser un objetivo marcado 
por el club, la Tercera RFEF no es 
nada fácil, y eso es lo que le habían 
dicho a Carlos Fourcade, algo que él 
se esperaba, pero no pensaba que 
sería tan difícil. Aún así, la meta para 
esta temporada es la permanencia. 
Algo que sin duda será una ardua 
tarea visto el nivel de los clubes. 
   “La llegada a esta nueva categoría 
ha significado un ‘mundo totalmente 
diferente’: bus para los desplaza-
mientos, billetes de avión, comidas, 
papeles. Algo emocionante y com-
plicado a la vez. Estaba acostum-
brado al carácter ibicenco, que a mi 
entender, es más sosegado que el 
mallorquín, y eso lo he notado este 
año”, comenta el entrenador del club 
ibicenco. 
   Todo club deportivo, y más concre-
tamente, de fútbol, aspira a seguir cre-
ciendo y es uno de los objetivos que 
se marca el Inter Ibiza a medio y largo 
plazo. Tras experimentar un auténtico 
boom en su fútbol base, gracias al 
ascenso del primer equipo a categoría 
nacional, hasta 200 jugadores com-
ponen la estructura de fútbol forma-
tivo. 
    Este club y su actual entrenador 

tenían la Tercera RFEF como techo, 
pero ahora mismo no se cierra las 
puertas a nada. Y como él mismo 
reconoce: “estar en este tipo de 
categorías es mucho lío pero claro 
que quiero subir”. 
    Ibiza parece haberse conver-
tido en la ‘meca’ del fútbol balear en 
categoría nacional: UD Ibiza llega a 
la Segunda División, CD Ibiza-Islas 
Pitiusas consigue el ascenso a la 
nueva Segunda RFEF y en Tercera 
RFEF existe una amplia represen-
tación de la pitiusa mayor; SD Port-
many, San Rafael, PE Sant Jordi, y 
desde esta temporada, también el 
Inter Ibiza. 
   Todo esto, a la vez de dar satis-
facciones, también conlleva algunos 
problemas y es lo que ha ocurrido 
en Ibiza con la exclusividad de Can 
Misses para la UD, la habilitación 
de Can Misses-3 con césped natural 
y arreglos en el campo de Can 
Cantó. Según Fourcade “la situa-
ción les sobrepasó. Nunca se pensó 
que UD, CD e Inter subirían a la 
vez, aunque tarde o temprano iba a 
llegar esa situación”. 
   Además, añade que “en Can 
Cantó compartimos campo, pero 
medianamente estamos bien, y que-
remos continuar con la buena situa-
ción”.

Médico argentino quiere llegar lejos con 
el Inter de Ibiza de tercera división 

Carlos Alberto Fourcade Gerbaudo, médico argentino es fundador del Inter 
de Ibiza que actualmente compite con los mejores clubes de Baleares en la 
tercera división. En su equipo tiene jugadores de varias nacionalidades, a 
pulso ha llevado lejos al club y espera esta temporada 2021/22 mantener la 
categoría.
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PCB: con�abilidad 
en Extranjería,
Arraigo Social, 
Derecho Laboral, 
de Familia y Penal

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.

A causa de las exigencias sanitarias 
derivadas del Covid-19 les solicitamos 
el uso de MASCARILLA
en el momento de venir a la consulta. 

- Inscripción y preparación para los exámenes 
CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
la nacionalidad española

● Derecho de Familia
y Matrimonial
- Expediente matrimonial, asesoramiento 
y presentación.
- Tramitación de inscripción de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo 
y/o contencioso
- Regulación y modi�cación de las medidas paterno- 
�liales (patria potestad, guarda y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

● Derecho Laboral
Asesorías, despidos improcedentes, �niquitos.

● Derecho Penal

● Nacionalidades
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
Arraigo social, 
familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
Interposición de recursos 
contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certi�cado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central
- Trámite de expediente de solicitud por residencia

Para que 
tu jubilación 
sea -de verdad-
¡un tiempo 
de júbilo! 

   En PCB gestionamos las Pensiones por Convenio Bilateral 
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, Perú, 
Uruguay, Paraguay y Chile.
   Nuestros servicios:
- Pensiones de Viudedad.
- Pensiones en España.
   Argentina / Colombia: Partidas de nacimiento 
en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones.
  ¿Quieres cobrar la pensión de tu país de origen 
aquí en España?  Consúltanos...

IMPORTANTE: CONSULTA

CON ANTELACIÓN TUS 
APORTES EN TU PAÍS
DE ORIGEN

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A

PALMA

Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A

PALMA

Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14
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Cita gastronómica 

Por Juan Pablo Blanco A

L a cita gastronómica más 
importante del panorama 
balear, TaPalma 2021, se ha 

presentado días atrás en el Ajun-
tament de Palma.
   El alcalde del Ajuntament 
de Palma, José Hila y Antoni 
Mercant, director de Relaciones 
Institucionales de Baleària, han 
presidido el acto al que se han 
sumado el director general de 
AgenciaCom (agencia organiza-
dora de TaPalma 2021), Antoni 
Martorell y el presidente de Res-
tauración Caeb, Alfonso Robledo, 
entre otros patrocinadores y cola-
boradores.
  La nueva edición, que reunirá 
a los mejores cocineros y bar-
mans de la isla, celebrará el con-
curso de tapas y cócteles el 22 de 
noviembre en el Palau de Con-
gressos de Palma, mientras que 
la ruta se llevará a cabo del 24 al 
28 de noviembre por diferentes 
zonas de la ciudad.
  Antoni Martorell, director 
general de AgenciaCom, ha 
explicado que “TaPalma 2021 se 
presenta con novedades aunque 
mantiene la estructura de las 
ediciones anteriores, con el con-
curso en el Palau de Congressos 
y la ruta de tapas y cócteles por 
los bares y restaurantes de la 
ciudad”.
  Además, Martorell ha destacado 
que “este año se convierte en un 
homenaje hacia el sector de la 
restauración, y como cada espe-
ramos que esta edición tenga un 
retorno y sirva de estímulo para 
todos los que participan, ya sean 
patrocinadores o colaboradores o 
los restaurantes”.
  Por su parte, el presidente de 
Restauración Caeb, Alfonso 
Robledo, ha manifestado que 
“TaPalma no sería posible sin 
todos los patrocinadores y cola-
boradores que apuestan por el 
evento, y como cada año lo cele-
bramos en unas fechas que son 
difíciles para el sector de la res-
tauración con el objetivo de dar 
un impulso a la ciudad y ayudar a 
la desestacionalización”.
   Mientras que José Cortés, pre-
sidente de Ascaib, ha comen-
tado que “TaPalma tiene un for-
mato muy atractivo y podemos 
decir que se ha convertido en el 
segundo concurso de pinchos 
y tapas más importante a nivel 
nacional”.

   Antoni Mercant, director de 
Relaciones Institucionales de 
Baleària, ha señalado que “uno 
de los objetivos que tiene la com-
pañía es hacer esfuerzos para 
dinamizar el turismo y el sector 
de la restauración, y patro-
cinar este evento significa hacer 
un TaPalma más inclusivo ya 
que nuestra naviera es la única 
que conecta todas las islas y los 
puntos del mediterráneo en los 
cuales tenemos rutas regulares 
para que puedan participar 
de TaPalma”.
  Para finalizar, el alcalde 
de Palma, José Hila, ha desta-
cado que “TaPalma representa 

para nuestra ciudad una oportu-
nidad de colaboración público-
privada para poner en valor 
una iniciativa gastronómica de 
primer nivel. El Ayuntamiento 
apoya este evento porque es una 
oportunidad para la ciudad, una 
cita ineludible de la actividad 
gastronómica que pretende posi-
cionar Palma como punto neurál-
gico de la gastronomía”.
  Cabe destacar que el mismo 22 
de noviembre se celebrará la II 
edición del Foro TaPalma para 
Profesionales, un punto de 
encuentro con conferencias 
y mesas redondas donde los 
expertos de la restauración y la 

hostelería debatirán sobre el pre-
sente y el futuro del sector, que 
tendrá lugar en el Palau de Con-
gressos de Palma.

Inscripciones
  Las inscripciones para los bares 
y restaurantes que quieran parti-
cipar, tanto en el concurso como en 
la ruta, ya se han abierto y podrán 
inscribirse rellenando el formulario 
de inscripción que encontrarán en 
la web de tapalma.com hasta el 10 
de noviembre. La información de la 
metodología del concurso y la ruta, 
así cómo las bases de participación 
se pueden consultar en la misma 
web.

Patrocinantes y 
colaboradores
  TaPalma 2021, organizado por 
AgenciaCom y Restauración 
Mallorca, cuenta con el patrocinio 
oficial de Baleària; los patrocina-
dores institucionales como son la 
Fundació Mallorca Turisme y el 
Ajuntament de Palma; el patro-
cinio de Palau de Congressos 
de Palma, Mahou, Autovidal, Quely 

y Makro; la colaboración de 
Coca-Cola, Ascaib, Asociación de 
Bartenders de las Islas Baleares, 
l’Escola d’Hoteleria de les Illes 
Balears, Ahorro Luz y Gas, La 
Caixa y Fundació La Caixa; y 
Mallorcadiario.com, Fibwi, COPE 
y Ultima Hora como medios ofi-
ciales.

Reunión técnica
   Por otra parte, este miér-
coles 17 de noviembre a las 10.30 
horas en Makro tendrá lugar la 
reunión técnica con los partici-
pantes de TaPalma 2021.
   Durante la presentación, se 
dará a conocer los concursantes 
que han sido preseleccionados 
en cada una de las categorías del 
concurso y se procederá al sorteo 
del orden de participación el día 
del certamen. Además, se hará 
entrega de las cajas con todo el 
material necesario para los esta-
blecimientos participantes.
  La nueva edición del concurso 
de TaPalma 2021 se celebrará 
el 22 de noviembre en el Palau 
de Congressos de Palma, y 
la ruta de tapas y cócteles será 
del 24 al 28 de noviembre.

José Hila: “TaPalma pretende posicionar Palma
como punto neurálgico de la gastronomía”

Antoni Mercant, director de Relaciones Institucionales de Baleària, patrocinador 
oficial de TaPalma 2021, ha señalado que “patrocinar este evento significa hacer un TaPalma más inclusivo, 

ya que nuestra naviera es la única que conecta todas las islas”

Durante la presentación oficial de TaPalma 2021 Antoni Martorell, director general de AgenciaCom.

Alfonso Robledo, presidente de Restauración Caeb.

José Hila, alcalde de Palma
José Cortés, presidente de Ascaib
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